
SESIOR 24' EXTBAORD'IIABIA, El MIEBCOLES 25 IOY. 1953 

(Sesión de 16.IS a 19.34 hOl'as) 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES CORREA LETEUER y MONTANE 
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IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición del Comité Conservador Tra.­
,dicionalista, se da lectura a un docu­
ID€nto de la Cuenta. 

2. -Se prorroga a la Comisión Mixta de 
~upuestos el plazo para informar el 
proyecto respectivo. 

3.-Se a-cuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados. 

4.-El señor Lea-Plaza hace presente la 
conveniencia de reconstruir los edificios 
punlieos destruidos por un incendio en 
Panguipulli, y solicita que en nombre 
de la Cámara, se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras 'Públicas sobre la ma­
teria. La Corporación acuerda enviar­
lo en su nombre. 

5.-El señor Van Mühlenbrock rinde !home­
naje a la memoria del ex Presidente de 
la República, Excmo. señor Pedro Agui­
rre Cerda, con motivo del décimosegun­
do aniversario de su fallecimiento. 

6.-~El senor MIranda, don Hugo, hace un 
,a.kance a observaciones formuladas, en 
una sesión a,nterior, por el señor Chelén 

acerca de dificultades producidas en la 
venta de cobre electrolítico a la firma. 
extranjera Hernández Radice, y solicita 
que, en nombre de la CáJmara, se envíen 
oficios a los señores Ministros de Minas, 
de Relaciones y de iHacienda sobre el 
particular. La Corporación acuerda en­
viarlos en su nombre. 

7. - Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a un señor Diputado. .. 

8.-Fa señor Rios denuncia irregularidades 
que se habrían cometido en la Dirección 
áe Vialidad, y solicita que, en nombre 
de la Cámara, se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas al respecto. 
La Corporación acuerda dirigirlo en su 
nombre. 

9.-El señor Ahumada hace presente diver­
sas necesidades de la comuna de San 
Miguel, de la provincia de Santiago, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se transmitan sus observaciones a los 
señores Ministros que correspondan. La 
norporación acuerda trasmitirlas en su 
nombre. 

10.-Se prorroga hasta el constitucional el 
plazo para informar un proyecto con 
urgencia. 

11 . -i::)e pone en di.scusión el proyecto que 
modifica el decreto con fuerza de ley 
N.o 148 sobre reclutamiento, ascenso y 
nombramiento del personal de las Fuer­
zas Armadas, y es aprobado. 
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12.--Se pone en discuslon el proyecto que mo­
difica la ley N. o 9,580, que autorizó a la 
Municipalidad de asomo para contri.'.­
tar un empréstito, y es aprobado. 

13.-El señor Poblet€ se l'efier·e a la aplica­
ción de la Ley de Defensa Permanente 
ae la Democracia a dos funcionarios de 
la Contraloría General de la República. 
y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro del Interior sobre el particular. 

I4.-EI señor Mallet se refiere a la agresión 
de que ha sido víctima un dirigente sin­
cllcal de valparaiso, y solicita se dirijan 
oficio al señor Ministro de Salud Pú­
plica y Previsión Social $obre la mate­
ria. 

I5.--'El señor Loyola hace presente la nece­
sidad de preocuparse de las obras pú­
blicas en la provincia de Cautín y se re­
fiere a diversas actuaciones del Ministro 
de Obras Públicas, señor Orlando Lato- . 
rre. 

I6.-El señor Palma, don Ignacio, formula 
observaciones acerca de la actuación del 
Tenient€ de Carabineros destacado en 
la comuna "Sagrada Familia", de Lontué, 
y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro del Interior al respecto. 

17.-EI señor Brücher hace pre&ente la ile­
galidad de la declaración de zonas de 
emergencia decretadas por el Ejecutivo, 
JIosolicita se dirija oficio al señor Minis­
t.ro del Interior sobre el pllirticular 

18·.--8e acepta la renuncia y se acuel"da el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

19,-8e declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos ñe 
acuerdo. 

20.-EI señor Campos, don Enrique, ha.c€ un 
alcance a las observlliCiones formuladas 
por el señor LoYO!a' acerca de la nece­
sidad de preocuparse de las obras públi­
cas de Cautín y de las actulliCiones del 
señor Ministro del ramo. don Orlando 
Laton'e. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

L-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom­
bre del señor Correa Letelier, sobre cons­
trucción de un edificio pa·ra el Liceo 
de Niñas de Castro. 

2~3 .-Oficios del señor Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social en que da res-

puesta al que se le dirigió en nombre 
de la Cámara, sobre c10nstruICción de 
poblaciones para imponentes del Servi­
cio de Seguro Social en las ciudades de 
Curicó y Concepción. 

4. -Oficio d·e la Comisión Mixta de Presu­
puestos en que solicita se le prorrogue 
el plazo para informar el proyecto de 
Ley de Presupuestos de Entradas y Gas­
tos de la Nación para el año 19M. 

5.-Informe de la Comisión de Defenoo. Na­
cional recaído en el proyecto de ley que 
modifica el D. F. L. 148, sobre recIuta­
miento y ascensos del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

S.-Moción de los señores Rodríguez Ba~ 
llesteros y Oyarzún en la que inician un 
proyecto de ley que concede abono de 
tiempo al señor Carlos Eugenio Zamo­
rano. 

7. -Comunicacion€$ 

~L~~etición de oficio. 

111. - AltT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 19.a, 20.a y 21. a,. 
celebradas en mart€s 17, de 16.15 a 19.55 ho­
ras, y de 21.15 a 23 Ihoras, y el miércoles 18, 
de 16.15 a 20.14 horas, se dieron por apro­
badas por no haber sido objeto de observa~ 
ciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -OFICIO DEL .s~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,167.- Santiago, 23 de noviembre de 
1953. 

En relación a su oficio N.o 1,289, de 2B de 
octubre último, en el que se sirvió comuni­
carme ~a petición del Honora:ble DiputadO 
don HéctorCorrea Letelier, referent€ a la 
destinación de fondos para Ia construcción 
de un nuevo edificio para el Liceo de Ni­
ñas de la ciudad de Castro, rengo el agrado 
de manifestar a V. E. <que, en el proyecto 
de Presupuestos para el año próximo, se con­
sulta la suma de $ 5.000.000, para el cita­
do olante educlliCional. 

Sruluda ·aJt;entamente a V. E.- (F'do.): 
Orlando Latorre González". . 

N.O 2.~OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.o 2,348.- Santiago, 25 de noviembre 
de 1953. 
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En respuesta a su oficio N. o 1,319, de fe­
cha 4 de noviembre en curso, me es g,rato 
transcribir a V. E. el informe que, sobre la 
materia en ref:erencia, ha emitido el Servi­
cio de Seguro Social, y que dice como sigue: 

"En atención a su providencia N.o 2,958, 
dE: fecha 10 de los corrientes, recaída en ofi­
cio N.o 1,319, de 4 del mismo mes, de la Cá­
mara de Diputados, relacionada con el pr~­
yecto de acuerdo de dicha Corporación sobre 
construcción de una población para impo­
nentes del Servicio de Seguro Social en 1:1 
ch.dad de Curicó, cúmpleme informarle que 
todavía no se han enajenado inmuebles, en 
conformidad a la ley N. o 10,383, y' que, en 
todo caso se ha tran&rito el acuerdo de la 
Cámara a nuestra Comisión de Inversiones 
para que la tenga presente, cuando lle¡we la 
oportunidad y considerando las diversas y 
numerosos necesidades en todo el país". 

Saluda a V. E. - CFdo.): Dr. Eugenio 
Suá.rez H." 

N.o 3.-OFICIO DEL ~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA y. PREVISION 
SOCIAL 

"N.o 3,347. - SantiagQ, 25 de noviembre 
de 195a 

En atención a su oficio N.o 1,280, de 29 dc 
octubre último, en el cual se refiere a un 
proyecto de acuerdo de esa Honorable Cor­
poración sobre construcción de ha:bitaciones 
populares para obreros imponentes del Se:-­
vicio o de Seguro Social en la provincia de 
Concepción, me permito manifestar a V. E. 
que ese Servicio /ha informado que todavía 
no se han enajenado inmuebles, en confor­
midad a la ley 10,383, y que, en todo caso, 
han transoritoel acuerdo a la Comisión de 
Inversiones para que la tenga presente en 
su oportunidad y considerando las diversas 
y numerosas ncc'esidades en todo el país. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Dr. Eugenio 
Suárez ·H .... 

N.o 4.-OFICIO DE LA COMISION MIXTA 
DE PRESUPUESTOS 

"N.o 687.- Santiago, 25 de noviembre de 
1953" 

En cumplimiento de una resolución de la 
Honora¡ble Comisión Mixta de Presupuestas, 
adoptada en sesión de esta feciha, ruego a 
V. E. S€ sirva obtener el acuerdo de ~a Ho­
norable Cámara de Diputados para prorro­
gar, hasta el 31 de diciembre, inclusive, del 
año en curso, e'l plazo en que esta Comisión 
debe informar el proyecta de L€y de Presu­
puesto d-e Entradas y Gastos de la Nación pa­
ra el año 1954. 

Dios guarde a V. E.- (Nos.): Salvador 
AlIlende G .-Eduardo Yrarrázaval". 

N.O 5.-INFORME DE LA COMISIONDE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vu·estra Comisión de Defensa Nacional pa­
ss a informaros un proyecto de ley, origina­
do en el Honorable Senado, que modifica el 
D. F. L. N. o 148, de 30 de Julio de 1953, so­
bre reclutamiento, nombramiento y ascenso 
del personal de las Fuerzas Armadas. 

Durante la discusión general de este pro­
yecto vuestra Comisión aprobó una indica­
ción del señor Enríquez para enviarlo en con­
s.llta a la COllÚsión de Constitución, Legis-' 
l3,ción y Justicia, con el obj,eto de que dicha 
Comisión se pronunciara acerca de la facul­
tad otorgada a S. E. el Presidente de la Re­
publica por la ley N. o 11,151 para modificar 
la ley 7,161, sobre reclutamiento, nombra­
miento y ascensos de las Fu·erzas Armadas. 

Este acuerdo fué adoptado en consideración 
:l las declaraciones formuladas por el señor 
Ministro de Hacienda de esa época don .Juan 
Bautista Rossetti, durante la discusión de la 
ley 11,151, en las Comisiones Unidas de Cons­
titución, Legislación y Justicia y de Hacien­
da, de esta Honorable Cámara, en orden a 
que, con respecto a las facultades que se con­
cedían a S. E. el Presidente de la República, 
no se innovaría en lo relacionado con el per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de esta Honorable Cámara emitió un 
informe, evacUlando la consulta formulada 
por vuestra Comisión de Defensa Nacional 
en el sentido de que el D. F. L. N.o 148, se 
'encuentra dentro de las facultades que le 
otorgó a S. E. el Presidente de la República 
la ley 11,151 y deja establecido que "la. Co­
misión desea hacer constar' que existen di­
versos antecedentes de orden histórico en 
el sentido de que el Gobierno, por interme­
dio del ex Ministro de Hacienda don Juan 
Bautista Rossetti, contrajo el compromiso de 
no interv-eniren lo que se refiere al ascenso 
de las Fuerzas Armadas, excepción que no se 
estableció en el texto expreso de la ley por 
consideraciones superiores". 

Este informe fué aprobado posteriormente 
por la Honorable Cámara en sesión de fecha 
17 de Noviembre del año en curso. 

Resueltas, entonces, las dudas que aSÍ.',tían 
a vuestra Comisión acerca de la legalidad del 
D. F. L. N. o 148, se abocó al estudio de es~ 
ta iniciativa legal. 

El proyecto de ley en informe propone, pri­
meramente, la derogación del artículo 89 del 
referido D. F. L. N.o 148, que dice así: 

"Los Generales de Brigada del Ejército y la 
Fuerza Aérea, y los Contraalmirante, que sean 
designados por decreto supremo para desem­
peñar los cargos de Comandante en Jefe de 
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la respectiva institución, se considerarán por 
elite sólo hecho con todos los requisitos cum­
plidqs para el asc,enso al grada superior", 

Esta disposición no se contenía en la ley 
7,161, sobre reclutamiento, nombramientos y 
ascensos del personal de las Fuerzas Arma­
das. y fué incorporada a este decreto con el 
ob}eto de que pudieran ascender al grado 
superior los oficiales que desempeñen los 
c~rgos de Comandante en Jefe del Ejército 
y de la Armada NacionaL Estos oficiales pa· 
saron a ocupar la primera antigüedad dentro 
del grado d€ sus respectivos escalafones des­
pués que hubieron de retirarse del SerVicio 
lm~ Oficiales Generales de las Fuerzas Arma­
das, que contaban con los requisitos necesa 
1'101< para el asc,enso correspondiente, 

Este artículo, según se desprende de su tex 
to, da por cumplidos todos los requisitos exi­
gidos por la ley 7,161, para el ascenso de los 
Oficiales que sean nombrados como Coman­
dantes en Jefe de algunas de las institucio­
Iles armadas, por el solo hecho de ser desig­
nados para este cargo por decreto supremo. 

La inconveniencia de esta disposición es por 
demás manifiesta si se considera que por un 
simple decreto el Ejecutivo podrá ascender a 
General de División y a Vicealmirante. en su 
caso, y eximir de los requisitos de un año de 
mando de División, en el Ejército, y de un 
año de mando en la Escuadra Activa en la 
Armada Nacional, a los Oficiales Ge~erales 
que desempeñ€n el cargo de Comandante en 
Jefe, deJándolos en inferioridad de condicio­
nes, con respecto a la preparación y conoci­
mientos técnicos de otros oficiales que tengan 
qu.e cumplir con esos requisitos, 

Además, establecer una excepción de est.a 
naturaleza con el carácter de permanente, 
trae funestas consecuencias para el prestigiO 
de que deben estar rodeados los Jefes de las 
Fu'erzas Armadas y afecta gravemente, tam­
bién, a la diSCiplina del p,ersonal inferior, 

Vuestra Comisión estuvo de acuerdo con el 
criterio sustentado por el Honorable Senado. 
que para regularizar la situación producida 
en las filas del Ejército y de la Armada Na­
cional por la designación de Comandantes en 
Jefe de oficiales que no tienen los requisitos 
cumplidos para el ascenso al grado superior. 
propone una dispOSición similar, como artícu­
lo transitorio, que es, precisamente, lo que de­
seaba realizar el Gobierno, salvando, en esta 
forma. el prestigio de nuestras instituciones 
armadas. Con ello se normaliza la situación 
existente y se resguarda para el futuro el 
estricto cumplimiento del escalafón militar. 

Por otra parte. en la disposición cuya de­
rogación se propone, se establecía que po­
drían eximirse de estos requisitos "los oficia­
les que sean designados por decreto supremu 
para desempeñar los cargos de Comandantes 
en Jrfe". Es d€cir, al establecerse la forma 
verbal "que sean designados" serstá indi-

cando que podrán eXImIrse aquellos que en 
el futuro sean designados para ese cargo, 
con posterioridad a la dictación del referido 
n, F, L" con lo cual deja inoperante la alu­
c~¡da disposición para el ascenso de los actua­
les Oficiales Generales qU€ desempeñen ese 
,:argo sin los requisitos cumplidOS, pues éstos 
fueron designados para dichos cargos por de­
creto supremo dictado con atnerioridad a la 
vigencia del D, F, L, ya mencionado, 

En segundo término, se reemplaza en esta 
iniciativa legal el artículo 90 del D, F, L, 
tantas veces referido, que diCe así: 

"Articulo 90,- El Presidente de la Repúbli­
c:;~ podrá dispensar del cumpliímento de uno 
o más requisitos para el ascenso, salvo el de 
permanencia de tiempo en el grado, a los Oíi­
ciales que se desempeñen como instructores 
en las Fuerzas Armadas de un país extran­
jero o como delegados de organismos int.er­
nacionales en Fuerzas Armadas Extranjeras, y 
a aquellos que desempeñen comisiones o ser­
"icios, dentro de la Institución o fuera de ella, 
Que requieran continuidad, lo que deberá ser 
especialmente calificado en el decr€to supre­
mo correspondiente", 

Este artículo está contenido casi exacta­
mente en la nueva disposición que se propo­
Ee, con excepción de la facultad €ntregada al 
Presidente de la República para dispensar del 
eumplimiento de los requisitos exigidos para 
el ascenso a los oficiales que se desemp€ñen 
en comisiones o servicios, fuera de la insti­
tución y que requieran continuidad, 

Además, se agregó una disposición tendien­
~c a establecer que se podría dispensar de es­
tos requisitos a los oficiales que se hubieren 
desempeñado en estas misiones en forma so­
bresaliente, y así 10 deberá calificar por de­
creto supremo fundado el Presidente de la 
República. De esta manera, sólo en determi­
nados casos y en circunstancias especiales, se 
podrá otorgar este beneficio. 

En el inciso segundo del artículo nuevo por 
el cual se substituye €l artículo 90, se aplica 
la, referida disposición de eximir de determi­
nados requisitos, a los oficiales que, por exi­
gencias superiores del Servicio, no hayan po­
dido cumplir con dichos r,equisitos, con ex­
cepción del de tiempo en el grado, a conse­
cuencia del desempeño de misiones técnicas 
o especiales, y siempre que tengan reladón 
con estudios de nuevos procedimientos de 
guerra, 

Esta disposiCión viene a limitar el desem­
peño de misiones solamente para el estudio 
de nuevos procedimientos o elementos de gue­
rra, con lo cual se obtendrá una mejor pre­
paración de los oficiales, que en la actuali­
dad se ven obligados a interrumpir sus estu­
dios para cumplir con algunos requisitos, que 
posteriormente van a necesitar para el as­
censo al grado superior. 
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En el inciso tercero, de este artículo, se cs­
tablece que esta facultad que se concede al 
Presidente de la República, deberá ejercerse 
previa dictación de un decreto supremo, en 
que se determinerl los antecedentes que dieron 
origen a la autorización correspondiente y 
siemprt> que la misión o cometido se haya 
conferIdo en consideración a los intereses su­
periores de la Nación. Además, la Superiori­
dad de las Fuerzas Armadas deberá compro­
bar fehacientemente que el afectado no pu­
do cumplir con esos requisitos durante el 
tiempo que estuvo en misión de carácter es­
pecial, y por razones propias de la miaión o 
comisiones que le fueron encomendadas. 

Finalmente, en el inciso cuarto de este ar­
ticulo, se establece que en ningún caso el 
eümplimiento de misiones inherentes :-t las 
funciones normales de los diferentes cargos 
que contempla el Reglamento, permitirá a 
los oficiales solícitar este beneficio. Esta idea 
aclara aún más la exención de los requisitos 
que .se autorizan ,en los incisos anteriores 
dándole a esta dispensa el carácter excepcio~ 
nal que ella implica. 

El artículo 3. o agrega al artículo 85 del 
D. F. L. 148, la frase "con requisitos cum­
plidos", con el objeto de restituir ,el inciso 
primero del artículo 114, de la ley 7,161, que 
corresponde, con excepción de la frase indica­
da. exactamente al inciso primero del artícu­
lo 85 qUe se modifica. 

Como se dijo al comienzo de este informe, 
el artículo transitorio con que termina este 
proyecto, otorga al Presidente de la República 
la facultad de dispensar de los requisitos pa­
ra el ascenso al grado superior, salvo el de 
tiempo en el grado, a los actuales Comandan­
tes en Jefe del Ejército y de la Armada Na­
cional, dando solución, en esta forma, a la si­
tuación anormal producida en estas institu­
ciones armadas. 

Vuestra Comisión, por las razones expues­
tas, prestó su aprobación a esta iniciativ3, le­
gal en los mismos términos en que viene for­
mulada por el Honorable Senado, y, en ::!on­
secuencia, os somete a vuestra consideración 
e1 .'dguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Derógase el artículo 89 del 
D. F. L. N.O 148, de 30 de Julio de 1953. 

Artículo 2. o- Substitúyese el artículo 90, 
del D. F. L. N.O 148, de 30 de Julio de 1953, 
por el siguiente: 

"Artículo 90.- El Presidente de la Repúbli­
en, podrá dispensar del cumplimi"ento de uno 
o más requisitos para el ascenso, salvo el de 
permanencia de tiempo .en el grado. a 103 

oficiales que se desempeñen como instructo­
res en las Fuerzas Armadas de un país ex­
tranjero o como delegados de o ante organis-

mos internacionales fuera del territorio na­
cional, y siempre que el desempeño de su mi­
sión hubiere sido sobresaliente, circunstancia 
que calificará el Presidente de la República 
en decreto supremo fundado. 

Asimismo, podrá aplicarse esta disposkión 
a los oficiales que por exig·encias superiores 
del servicio dentro de las respectivas InstItu­
ciones Armadas, no hayan podido cumplir 
uno o más requiSitos, con excepción del de 
tiempo en el grado, a consecuencia del des­
empeño de misiones de carácter técnico, es­
peciales, y que tengan relación con estudios 
de nuevos proc,edimientos o elementos de 
guerra. 

La facultad que confiere el inciso anterior 
al Presidente de la República deberá ejercer­
se previa dictación de un decreto supremo en 
que se determinen estos antecedentes y se 
declare que la misión o cometido se ha confe­
rIdo por exigirlo los intereses superiores de la 
Nación. Además, será requisito indispensable 
el que la Superioridad compruebe que el afec­
tado no pudo cumplir con estos requisitos en 
el lapso comprendido entre ,el término de la 
misión de carácter especial y el momento en 
que se produzca la vacante que éste deba 
llenar. 

El cumplimiento de misiones, propias de las 
funciones inherentes de los diferentes car­
gos que contemplan los reglamentos de las 
respectivas instituciones, no permitirá, en 
ningún caso, solicitar este beneficio". 

Artículo 3. o- Agrégase, en el inciso 1. o del 
artículo 85 del D. F. L. N.O 148, de 30 de 
Julio de 1953, antes de la frase "hubi,eren per­
manecido en grados inferiores", la siguiente, 
entre comas (,): "con requisitos cumplidos". 

Artículo transitorio.- El Presidente de la 
República podrá dispensar del cumplimiento 
de los requisitos para el ascenso al grado su­
perior, salvo el de tiempo en el grado,.a los 
actuales Comandantes en J·efe del Ejército y 
de la Armada Nacional". 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Espina (Presidente) . 
Barra, Bolados, Cisternas, Cuadra, Martínez, 
don Haroldo. y Rivera, don Guillermo. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Espina. 

(Fdo.): José Manuel Matte Y .• secretario" 

N.o 6.-MOCION DE LOS SERORES RODRI­
GUEZ BALLESTEROS y OYARZUN 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconóc-ese. por gracia, y 
para todos los efectos legales, en la hoj::t de 
servicios de don Carlos Eugenio Zamorano 
Salinas el tiempo servido en la Oficina de 
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Pensiones del Ministerio de Hacienda, entre 
el 2 de julio y el 4 de agosto de 1953. 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem r·es­
pectivo de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdos. ): Enrique Rodríguez Ballesteros.­
José Oyarzún D.". 

N. o 7. - COMUNICACIONES 

Del señor Contralor de la República, en 
cm e se refiere a una consulta hecha por la 
Cámaras respecto de si la ley 11,151 permite 
la derogación de disposiciones de las leyes 
7,295 y 10,343. 

Del presidente del Instituto de Ciencias Pe­
nales, en que agradece la nota enviada por 
la Cámara con motivo de la cooperación pres­
tada por ese Instituto durante el estudio del 
proyecto de ley que legisla acerca de los es­
tados antisociales. 

Del señor Vicepresidente de la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional con la que remite copia d~l proyec­
to de presupuesto de ese organismo para el 
año próximo. 

N.O 8.- PETICION DE OFICIO 

Del señor Ahumada, a S. E. el Presidente 
de la República, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva incluir entre los proyec­
tos de q\le puede ocuparse el Congreso Na­
cional durante la presente legislatura ,extra­
ordinaria de sesiones, los siguientes: 

a) El que declara que el artículo 19 de la 
:ey N. o 9,938, sobre pavimentación, compren­
d-e los trabajos e instalaciones efectuados en 
la Gran Avenida, para el ensanche de sus cal­
zadas (Bol. 27). 

b) El que incluye a la comuna de San Mi­
guel entre las indicadas en el inciso segundo, 
del artículo único de la ley N. o 5,824, para 
la pavimentación de dicha comuna. (Boletín 
363) . 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las actas 19.a, 20.a y 21.a, q'.ledan apro­
badas por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar .la Cuenta. 

El señor Prosecretario 'da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta 

1. -LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA.- INSERCION DE DOCUMEN­
TOS EN EL TEXTO DEL DEBATE. 

El señor CORREA LETNLIER (Vicepresi. 
dente).- Señor Presidente, pido que S,U Se­
ñoría solicite el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar lectura al do­
cumento de la Cuenta relacionado, con las 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Foncea, en anteriores oportunidades. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- El Honorable señor Correa Larraín, 
como Comité Conservador Tradicionalista, 
ha solicitado se dé lectura a una presenta­
ción de don Mario Jiménez Pahul, de que se 
ha dado cuenta hoy. 

Si le parece a la Sala, se accederá a dicha 
petición. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- La no­

ta en cuestión dice así: 

"Santiago, 23 de noviembre de 1953. 
Señor Presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados.- Presente. 
"Muy señor mío: 
"Con motivo de mis declaraciones ante la 

Comisión Investigadora de la acusación al 
'!x Ministro de Economía y Comercio, señor 
Rafael Tarud S., he sido aludido en esa Ho­
norable Cámara por el Diputado señor Fon­
sea. 

En la sesión del martes 10 de noviembre 
y en la del viernes 13 del mismo mes, el Di­
putado, señor Foncea, ha lanzado expresio­
nes falsas y calumniosas en contra mía, di­
ciendo que mis declaraciones no son verídi­
cas y que mi nombre figura en todas las edi­
ciones del Boletín Comercial. 

Respecto de lo primero, debo hacer pre_ 
sente que en mis declaraciones prácticamen­
te me concreté a leer documentos que obran 
en mi poder y, si por una lamentable omi­
sión, de la propia Comisión Investigadora, no 
se citó la fecha de la oferta a que se refirió 
el Diputado señor Foncea, no es de mi res. 
ponsabilidad; le acompaño, en todo caso, co­
pia fotográfica del documento en referencia. 

En cuanto a lo segundo, el Honorable Di_ 
putado señor Foncea falta a la verdad, ya. 
que el hecho no es efectivo, como puede 
comprobarse con la sola lectura del referido 
Boletín Comercial, en el que mi nombre Ma­
rio Jiménez Pahul no figura en la forma. ex­
presada por el señOr Diputado. 

En resguardo de mi prestigio personal y 
comercial agradeceré al señor Presidlmte de 
la Honorable Cámara de Diputados quiera 
dar lectura a estas líneas en el seno de la 
Corporación de su digna presidencia, con el 
objeto de déjar puntualizadas mis actuacio­
nes y restablecida la verdad. 

Saluda a Ud. muy atentamente su S. S.­
(FdoJ: Mario Jiménez Pahul". 

El señor CORREA LARRAIN. -¿Meper­
mite, señor Presidente? 
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. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Correa Larraín. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el señor Jiménez alude, en la pre­
sentación que ha conocido la Honorable Cá­
mara, a la copia fotostática de los documen­
tos que tuvo a la vista la Comisión de Acu­
sación relacionado con el negocio de los bu­
sés. 

Pediría, señor Presidente, que ya que se ha 
dado lectura a la carta del señor -Jíménez, 
se insertaran en la versión oficial de esta 
sesión el texto de los documentos a cuyas 
copias fotostáticas hace alusión la persona 
nombrada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se accederá 
a la petición del Honorable señor Correa La­
rraín. 

Acordado. 
-El texto de los documentos cuya inser­

ción fué acordada es el siguiente: 
"Al señor Ministro de Economía y Comer­

cio, don Rafael Tarud.- Presente. 
Sefior Minístro: 
La Cámara Chilena_Alemana de Comercio, 

presente, por intermedio de la Embajada 
Alemana, nos comunicaron su deseo de reci­
bir una oferta directa de esta representación 
~eneral de la Daimler-Benz, A-ktiengocells_ 
chaft, Stuttgart, Alemania, para 500 omni­
buses de servicio urbano, que ayudarán en 
solucionar el problema de la movilización de 
esta capital. 

Como es del conocimiento del señor Mi­
nístro que nuestras fábricas Daimler-Benz 
A. G., por ser las más antiguas del mundo 
en su ramo, contamos en la fabricación de 
automóviles y ómnibuses con una vasta ex­
periencia. A pesar que nuestras fábricas fue­
ron destruídas hasta un 60 010 durante la 
pasada guerra, las reconstrucciones hasta la 
fecha están completas. Estas circunstancias 
han obligado a la fábrica al mismo tiempo 
con la reconstrucción de sus talleres de ins­
talar las maquinarias más modernas de pro­
ducción de vehículos motorizados. 

Los nuevos productos Mercedes-Benz han 
recibido la aceptación mundial por su mo­
derna perfección. Para la producción de óm­
nibuses la empresa podía fructuar de las úl­
timas experiencias en la fabricación. 

Nos permitimos ofrecer para el servicio al 
principio mencionado el producto que en las 
últimas dos exposiciones internacionales de 
Francfort alcanzó el reconocimiento unáni­
me de todos los expertos en automóviles y 
omnibuses. . 

Incluímos a nuestra oferta detalles técni­
cos e informativas, que convencerán al se­
fior Ministro de las cualidades de nuestro 
ómnibus Mercedes-Benz, tipo 06600 H., Die­
sel, un vehículo, que desde su primera venta 
encontró una aceptación cada vez mayor. 

Es así como la República Argentina ha 
adquirido un número importante de estos 
ómnibuses, especialmente en ejecución del 
mismo tipo como trole buses, de los cuales 
solicitaron 50 ojo de todo su pedido, o sean 
350 unidades, de nuestras fábricas, para so­
lucionar también su problema de moviliza­
ción. 

En el año pasado tuvimos el agrado de 
poder recibir la visita del técnico señor Di­
rector Mayor Orlando Becker C .. en nuestros 
talleres en Mannheim, Alemania, y podía­
mos demostrar Con esta ocasión también a 
un representante chileno, las cualidades del 
vehículo que ofrecemos. 

En caso de la adquisición de un número 
importante de ómnibuses de nuestra marca 
se instalaría un servicio especial de técnicos 
y mecánicos especialistas, parte de ellos ya 
actualmente a disposición en el país, con un 
suficiente stock de repuestos, siendo asistido 
esta instalacion por las fábricas ya existen­
tes de Mercedes-Benz en las capitales Río de 
Janeiro y Buenos Aires. 

Cualquiera cantidad de ómnibuses que el 
Estado se sirva pedirnos, estamos en condi_ 
ciones de entregar mensualmente con 30 
unidades para el principio. 

Rogamos al señor Minístro indicarnos sus 
deseos respecto a las condiciones de pago, 
para hacerlos objeto de estudios por el De­
partamento de Financiamiento de nuestra 
gerencia de fábrica. 

En espera de una favorable acOgida de la 
oferta adjunta, y, poniéndonos enteramente 
a disposiCión del señor Ministro, referente 
a cualquiera ampliación verbal u otra infor­
mación. nos suscribimos muy attos, y SS. SS. 
p. WaIter Kaufmann B.". 

"Al Ministro de Economía y Comercio de la 
República de Chile.- Presente. 

Ref.: 500 ómnibuses urbanos para la capital 
Santiago de Chile: 

Muy señores nuestros: 
Tenemos el agrado de ofrecer para el Ser­

vicio del Tránsito Público en la capital San­
tiago de Chile 500 ómnibuses Mercedes-Benz 
C!on las características por unidad C!omo si­
gue: 

Tipo Mercedes_Benz autobús 06600 H. 

a) Chassis: Con motor Diesel Mercedes­
Benz OM 320 de 145 HP, colocado en la parte 
trasera del chassis, con transmísión de 6 
marchas "ZF Media", acoplado por brida al 
motor, con caja de cambio a mando eléctri­
co desde el asiento del chofer, todo el motor 
con su caja de cambio en un bastidor auxi­
liar desmontable, de fácil desmontaje y 
transporte. Frenos a aire comprimido, eje 
trasero de lubricación automática indepen-
dümte. . 

Dístancia entre ejes 5450 mm. 
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Peso admisible completamente cargado 
13.800 Kg. 

Ejecución según disefio adjunto número 
320.000.0096 y datos técnicos respectivos. 

b) CarrQcería de autobús urbano Mercedes 
Benz: Tipo O 6600 H. 

Modelo para servicio urbano, con plata­
forma ,externa en el centro y un corredor 
amplio, que dan lugar para 34 sitios a pie, 
con muy cómodos asientos tapizados de cue­
ro artificial, para 39 pasajeros asentados, 
capacidad total con el chofer: 73 personas. 

Puertas con accionamiento eléctrico-me­
cánico a aire comprimido, para pasajeros al 
lado derecho adelante yen el medio. Puerta 
girable para el chofer, al lado izquierdo. 

Ventanas anchas de vidrio de seguridad, 
tejado fijo unido firmemente a la carroce­
ría con barra asidera a lo largo del techo, 
con bastantes pasamanos en las entradas y 
salidas, todos cromados. Construcción anti­
rruidoso perfecta. Ventilación de presión con 
ventilador trasero. Letrero de dirección de 
sistema película. Pintado de laca resina a 
horno de alta duración en una o dos colores 
a elección del cliente. Todo según descrip­
ción a 1159JL y diseño N.O 320 004 02 97. 

PRECIO: Por unidad con neumáticos del 
tamaño 11.00-20 para 6 ruedas y una rueda 
de reserva, fob Hamburgo, US$ 17.700. 

Costo aprox. Cif Valparaíso US$ 2.800. 
Por unidad Cif Valparaiso, sin embalaje: 

US$ 20.500. 
Estos precios se entienden fijos para una 

entrega dentro de seis meses después de ha­
berse recibido el pedido aclarado en todos 
sus detalles técnicos y financieros. En caso 
que en Alemania los precios por materiales y 
salarios, después de 6 meses sufriesen un al. 
za, la fábrica DaimIer-Benz A. G., también 
aumentaría los precios para las próximas 
entregas, con aviso anticipado. 

PLAZO DE ENTREGA: Empezando con 
aproximadamente hasta 30 vehículos men­
suales 6 semanas después de haberse recibL 
do el pedido aclarado en todos sus detalles 
técnicos y comerciales. 

CONDICIONES DE PAGO: Según conve­
nio a tratar~ 

p. Walter Kaufmann B.". 

2. -PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GAS­
TOS DE LA NACION PARA EL ANO 
1954.- PRORROGA DEL PLAZO PARA 
INFORMAR EL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión Mixta de Presupues­
tos ha solicitado se le prorrogue hasta el 31 
de diciembre del presente año el plazo para 
informar el proyecto de Ley de Presupuestos 
de Entradas y Gastos de la Nación para el 
año 1954. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­
dentel.- Han pedido la palabra el Honora­
ble señor Von Mühlenbrock, para rendir un 
homenaje; el Honorable señor Lea Plaza por 
tres minutos, para referirse a necesidades 
regionales; el Honorable señor Miranda, don 
Hugo, por diez minutos, y el Honorable señor 
Igualt por cinco minutos. 

Si le parece a la Sala, se acederá a estas 
peticiones, con prórroga del tiempo destina­
do a la Tabla de Fácil DespaCho. 

El señor ENRIQUEZ.- Sin prórroga, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER {Vicepresi­
dentel.- Sin prórroga del tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despjacho. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

4.-RECONSTRUCCION DE EDIFICIOS PU­
BLICOS DESTRUIDOS POR REcmNTE 
INCENDIO EN PANGUIPULLI.- CONS­
TRUCCION DE CASAS DE EMERGEN­
CIA.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, usará de la palabra, primero. el 
Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
a orillas del Lago Panguipulli se levanta un 
pueblo sumamente próspero, que lleva el 
mismo nombre del lago. Formaba hasta ha­
ce unos seis u ocho años, parte de la comu­
na de Lanco, pero, debido al esfuerzo de sus 
habitantes y a la riqueza maderera que hay 
en -la zona de que es centro, por ley de la 
República, se le dió el estatuto de comuna.. 

Hace dos días, un incendio arrasó una 
manzana entera de edificación de este pue­
blo, destruyendo los edificios ocupados por 
la Municipalidad, el Juzgado de Subdelega­
ción, la oficina del Registro Civil, numero­
sas casas habitaciones y locales comercia_ 
les. 

Frente a esta situación, que reviste carac­
teres de gravedad para el pueblo menciona.. 
do, solicito de la Honorable Cámara que 
acuerde enviar oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas pidiéndole que envíe un fun_ 
cionario técnico al pueblo de Panguipulli, 
para que vea en el terreno los perjuicios e 
informe al Ministerio sobre ellos, a fin de 
que se consulten, en el Presupuesto para 
1954, actualmente en estudio, los fondos que 
son necesarios para repararlos. 
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Es indudable que la 1. Municipalidad de 
Panguipulli, creada hace tan pocos años, no 
podrá, con sus propios recursos, reconstruir 
los edificios destruidos por el fuego y, por 
ello, la ayuda fiscal se haoe absolutamente 
necesaria. 

También, deseo que se oficie al mismo se­
ñor Ministro pidiéndole considere la posibi. 
lidad de obtener que la Corporación de la 
Vivienda construya unas quince o veinte ca­
sas de emergencia, de tipo barato, para re­
emplazar a las que el incendio destruyó. 

Nada, más señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, los oficios solicitados por el Hono­
rabIe Diputado. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EX­
CELENTISIMO SE~OR PEDRO AGUI­
RRE CERDA,CON MOTIVO DEL DECI. 
MOSEGUNDO ANIVERSARIO DE SU 
FALLECIMIENTO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Pre,sictente, Honorable Cámara, la Nación 
chilena recuerda hoy emocionada la memo­
ria del ex Presidente de la República, don Pe­
dro Aguirre Cerda. 

Doce años han pasado ya desde la muerte 
del gran estadista y creemos, los DiputadOS 
del Partido Agrario Laborista, que ha trans­
currido tiempo suficiente para analizar esta 
figura señera en la política chilena y, de 
ese análisis, obtener conclusiones que sean 
útiles a la nación para resolver los proble­
mas que actualmente afronta. 

Señor Presidente, las horas que atraviesa 
nuestra patria son muy difíciles. Estamos 
viviendo un proceso cívico, que hace recaer 
inmensa responsabilidad sobre el Parlamen. 
to de la República. Aquí desembocan los 
partidos políticos; aquí tiene lugar el jue­
go de la democracia; aquí se enfrentan las 
distintas ideas y tendencias, y por aquí res­
pira la nación. Y según sea el grado de per­
feccionamiento de nuestra democracia, será 
también la forma como el Parlamento inter. 
prete los grandes anhelos nacionales. 

Hay una extraña y marcada analogía, Sr. 
Presidente, entre el actual Primer Mandata­
rio de la República y el ex Presidente señor 
Aguirre Cerda. Ambos fueron elegidos como 
la resultante de un proceso histórica en el 
momento de una transformación profunda 
de la historia nacional. El cuatro de Septiem­
bre de 1952 y sus consecuencias tienen su 
similar en el año de 1920, y, su cumbre, en 
el de 1938. 

Aguirre Cerda llegó al Poder como conse. 
cuencia de una de las más profundas transo 
formaciones experimentadas por el pueblo 
chileno en su lucha por la conquista de su 
bienestar y su grandeza. 

Mil novecientos veinte quiSO realizar la ex­
presión auténtica de esta nación, maestra y 
rectora de naciones, según Rodó; nación 
dueña de ocupar un puesto señero en el 
continente latinoamricano. 

Mil novecientos veinte no alcanzó a reali­
zar el anhelo profundo de la nación chile­
na, y las masas, que por un momento retro­
cedieron, así como las olas del mar avan. 
zan inexorables hacia la costa. volvieron en 
~938 a dar su embate con Pedro Aguirre 
Cerda, que ascendió al solio de los Presiden­
tes de Chile, convertido en jefe de un mo­
vimiento auténticamente revolucicnario. 

Coincidió esta etapa con un proceso simi­
lar ocurrido en la Madre Patria. España, 
eterno crisol de transformaciones, sufrió en 
efecto un proceso no menos profundo que 
el que experimentó Chile. 

Hubo en España un Presidente que, frente 
al reventar de las masas, frente al fenóme­
no social que sacudió las instituciones de es­
ta nación hispana, exclamó que él conten­
dría ese torrente. Y el torrente humano de 
las masas lanzadas tras la conquista de sus 
grandes principios, lo barrió del escenario 
político español. Dos o tres millones de muer­
tos jalonaron el proceso histórico de la gue. 
rra civil española. 

En cambio, ¡qué distinto panorama ofre­
ció la nación chilena. con Pedro Aguirre 
Cerda a la cabeza! 

Nosotros, los Diputados Agrariolaboristas 
miramos hacia este gran estadista, tal vez 
con distinto rostro y con distinta expresión 
de como lo observa el Partido Radical. 

Nosotros, apreciamos y sentimos, a través 
de la historia, a través de los años transcu­
rridos, el contenido nacional del Gobierno de 
Pedro Aguirre Oerda. Creemos que, en estas 
horas difíciles, para no recurrir al ej emplo 
que viene del pasado, sino al auténtico pro. 
ceso que estamos viviendo, podemos mirar 
hacia Pedro Aguirre Cerda y rendirle home­
naje de admiración, analizando su figura, 
sus acciones y sus méritos, para sacar con­
clusiones y deducir soluciones para nueí'tros 
problemas, porque en este instante vivimos 
la hora decisiva de nuestra democracia. 

Señor Presidente, nuestros antepasados 
dieron a esta nación independencia políti. 
ca. Chile, colocado en' el último rincón del 
mundo, presionado por factores adversos a 
su desenvolvimiento como son la cordillera, 
su . larga configuración, la distancia desde 
los grandes mercados, su pobreza de capita­
les, su escasa población, ha luch2.do, tenaz e 
insistentemente, por conquistar aquellos ele­
mentos que afianzan la independencia polí. 
tica y la independencia económica. 
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Don Pedro Aguirre Cerda se convierte en 
un conductor de las masas chilenas, no en 
el caudillo extemporáneo, fruto de una am­
bición, fruto de una sorpresa, fruto de una 
colusión de factores ocasionales, Es el con­
ductor de hombres, el que lleva en sí un gran 
ideal que supera y desborda el molde de su 
Partido, que abraza a toda la Nación, por. 
que él inicia, un nuevo tratamiento en la 
conducción de las masas chilenas. 

Don Pedro Aguirre Cerda es el l;J.ombre 
que mira hacia la Nación y trata de darle 
un surco. No es aquel intérprete de clases o 
intereses: es el hombre que otea el porvenir 
y que quiere dirigir moralmente al pueblo. 

El i.nicia lo que nosotros, con sentido na­
cional. llamamos la conducción moral de 
nuestras masas: y sin demaggogia, porque 
dan Pedro Aguirre Cerda era antidemagogo, 
trata de conducir a las masas chilenas, al 
pueblo chileno, recurriendo las más vaHosas 
y profundas de sus fibras. El genial Presi­
dente pone en su concepción d8 estadista la 
conquista de la independencia económica de 
Chile comienza en esta Nación, un proceso 
del cual, en e.ste instante, este país se ha 
desviado, pero al que ya es la hora de vol­
ver, encontrando nuevamente el"e surco: la 
conducción nacional de Chile. 

En su trato, en todos sus discursos, en to­
dos sus actoo de gobernante, es el hombre 
ideal para dirigirse al pueblo chileno; y el 
pueblo sigue, sin presión, sin desbordes ni 
amenazas a esta figura pequeña que bien 
podría confundirse. en un cuadro, con un 
cacique mapuche de aquellas soledades del 
sur, porque era moreno. chico, arrugado y de 
una mirada extrañamente bondadooa. El 
pueblo veía en él la cara de la raza y su pro­
pio corazón. 

Yo tuve el honor de ser su amigo, de com­
partir horas amargas con él; tuve el honor 
de estar a su lado cuando el Partido Radi­
cal, tremendo en la oposición y que frecuen­
temente olvida sus grandes deberes, porque 
parece que el río de las energías juveniles pal 
pita demasiado vigoroso en este Partido, tu­
ve el honor, digo de estar a su lado el día 
triste en que en la Moneda se sabía que le 
iban a acusar a cinco de sus Ministros, y es­
cuche sus palabras y ahí pude apreciar me­
jor la cQntextura moral del gnm mandata_ 
rio. Por eso esta tarde, sin claudicaciones ni 
renuncios, en representación de loo Diputa­
dos Agrariolaboristas quiero rendirle este 
homenaje. 

Fué antidemagogo por excelencia, él no 
ofreció nunca al pueblo lo que no pOdía dar­
le, ni nunca "ofreció darle lo que es tan fá­
cil: lo ajeno. El dijo "gobernar es educar", 
y trazó ·el auténtico camino por el cual el 
pueblo chileno puede ascender a clase media 
y de clase media a dirigente. El sabia apre­
ciar la calidad moral del pueblo chileno; él 
tenía en esta Nación, en esta raza, profun­
da e indestructible fe y estaba convencido 

de que la materia con que está hecho el 
pueblo chileno es arcilla de primera clase. 
Por eso, él pudo hacer en esta Nación lo que 
no logró realizar Azaña en España, encau­
zar el torrente. Lanzó entonces. señor Presi­
dente, su campaña de la chilenidad, y piW."a 
enaltecer el sentido patriótico de la Nación, 
sacó del olvido, se podría decir del casi ol­
vido en que este país tenía a su Primer 
Soldado, a don Bernardo O'Higgins, e instau­
róel culto de aquel hombre que, por sobre 
todas las cooas de la vida, estuvo al servi­
cio de la Patria con olvido de sus intereses 
y de su pOSición personal. 

El quiso para el pueblo chileno, aparte de 
la educación, el sano entretenimiento, el de­
porte, el culto de la belleza, y se esmeró en 
hacer realidad un proyecto que, por desgra­
cia, no llegó a ser ley de la República; la ley 
de Defensa de la Raza y de Aprovechamien. 
to de las Horas Libres. Quiso hacer esto con 
un sólo afán; encauzar la capacidad cons­
tructora del pueblo chileno hacia horizontes 
amplísimos, hacia la belleza, hacia la supe­
ración, hacia el grado de cultura que tenían 
loo países avanzados del mundo. 

El fué antinflacionista con voluntad de 
acero y logró imponer su sello :l su Partido 
y a sus combinaciones de Gobierno. El Fren. 
te Popular, que era un torrente tumultuoso y 
heterogéneo, supo pronunciar una frase me­
dular, que salió de los labios de Aguirre Cer­
da: "fomento de la producción", única fór. 
mula para contener el profeso de la infla­
ción. 

Yo escuchaba ayer, con profunda satis­
facción. al Honorable señor Montané. hablar 
del "fomento de la producción" y de la Cal'. 
poración de Fomento. 

No quiero referirme, señor Presidente, al 
a.nalizar loo contornos nacionales de la fi­
gura egregia que fué don Pedro Aguirre Cer­
da, a 10 Que es la Corporación de Fomento. 
Toda la Nación la conoce. Pero hay otro as­
pecto que destaca aún más el concepto na­
cional de la figura y del Gobíerno de ese 
gran Presidente: él quiso también el fomen­
to de la pequeña industria, obra que, desgra­
ciadamente. no fué continuada y que ojalá 
se prosiguiera en este país; porque él seña. 
ba con ascender a nuestro peón a kt cate­
goría de obrero industrial, y Quería estable­
cer el artesanado en esta Nación, única base 
sobre la cual se puede colocar y cimentar só­
lidamente una potencia industrial de prime­
ra clase. 

Señor Presidente, quiso don Pedro Agui_ 
1're Cerda el estímulo del trabajo. El soñó y 
deseó realizar en Chile -y ese es uno de loo 
más profundos vínculos espirituales que la 
personalidad de don Pedro Aguirre Cerda 
tiene en el partido Agraria Laborista- el 
perfeccionamiento de nuestra democracia, 
depurándola de los vicios que el tiempo le 
ha introducido. El soñó la democracia eco­
nómica. Quiso convertir al trabajo en uno 
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de los Poder·es del Estado; porque el mar­
chaba con el tiempo. El habló muchas veces 
de nevar a efecto en esta Nación una refor­
ma constitucional que estableciera la demo­
cracHt económica. Fué aún mucho más allá. 
Quiso crear en este país el Servicio Nacio­
nal del Trabajo. Y a mí me tocó, en cierta 
oportunidad, escuchar las frases con que 
discutía la declaración de motivos del pro­
yecto de ley respectiva: " Para que el roto y 
el pije se encuentren y se conozcan para que 
se respeten y se estimen; porque vale tanto 
el pije como el roto. Y así llegaran a enten­
derse, bueno, esta Nación resolvería sus pro­
blemas". 

y así lo vemos, señor Presidente, siempre 
en estos grandes marcos, si.empre en este 
sentido nacional de cooperación, de construc­
ción y de superación, por encima de los odios, 
por encima de las diferencias políticas, aten­
to a la conducción de la Nación, mirando sólo 
al puerto del futuro, atento a los escollos e 
imprimiendo rumbos en la ruta moral de este 
país, que jamás se equivoca, porque así como 
supo defender la memoria de Balmaceda y 
rescatar la de Portales, así también, conser­
va vivo el recuerdo de don Pedro Aguirre Cer­
da, d·el hombre de la tolerancia, del hombre 
del derecho, del hombre que convirtió el to­
rrente tumultuoso de 1938 en un reposado 
enuce constitucional y constructivo. 

Doscientas mil almas cayeron de rodilla en 
la Alameda Bernardo O'Higgins, r·ezando por 
la salud del Presidente Aguirre Cerda, duran­
te' la celebración del más grande Congreso 
Eucarístico que ha conocido nuestra pat:ia. 
Así supo imprimirse, así supo grabarse en la 
nacionalidad, el hombre que tuvo fe en los 
desti.nos de Chile, que venció las diferencias 
de partidos, y que fué capaz de empinarse 1';0-

bresí mismo. 
Por eso nosotros, en esta hora difícil le ren­

dimos homenaje; reiterando nuestra esperan­
za de que en esta Cámara sólo deben primar 
los conceptos que don Pedro Aguirre Cerda, 
con profunda ternura, /nos señaló, porque 
como él lo dijo, la democracia solamente se 
defiende con el corazón, pues la democracia 
no es solamente una actitud, es algo más, es 
un se"ltimiento. El definió su Gobierno en un 
sólo g-rito, una vez que se hizo una colecta 
en el país: "Alas para Chile". 

Don Pedro Aguirre me llamó un día a sus 
oficinas de Gobierno -permitidme Honora­
bles colegas y señor Presidente, que haga un 
recuerdo personal. Yo era periodista y había 
conocido al Presidente a raíz de la celebra­
ción de una exposición industrial en Valdi­
via; él me llamó, repito, a su despacho, para 
solicitarme un servicio: que recorriera el país 
y confeccionara un álbum, persona por per­
sona, de todos los hombres, cualesquiera que 
fueran su origen, su partido o su condición, 
qüe hubieran servido a la patria en el tra-

bajo. Quería destacar a los agricultores, a los 
industriales, a los artesanos, a· los conducto­
res de sindicatos, y, en fin, a todo aquél que 
hubi-era hecho algo útil a la patria. Ese pe­
dido me 10 hizo en el mes de septiembre; en 
el mes de noviembre, <el gran Mandatario ce­
rró los ojos para siempre. Pero, me quedó ese 
recuerdo. 

Por eso, mezclándolo con mis sentimientos 
personales, con mi profunda respeto y vene­
ración a ese gran Mandatario, le presento el 
homenaje de mi Partido, no solamente como 
a un hombre qUe quiso la industrialización 
del país, sino como al Presidente que nos en­
señó el único camino que puede conducirnos 
a la superación de nuestros problemas. Y le 
rindo este homenaje, pronunciando aquella 
su frase favorita que es la única que puede 
arrancarnos del marasmo, que es la única 
que puede hacer posible que no se repitan ja­
más los actos bochornosos qUe se han produ~ 
cido últimamente en nuestro Parlamento; y, 
así, digo: "¡Alas para ChHe!" ¡Alas es lo que 
necesitamos para vencer, porque creemos en la 
calidad moral del pueblo chileno, porque 
creemos que por el trabajo, por el derecho, 
por la superación de nuestra democracia, con 
el cumplimiento absoluto de sus deberes por 
parte de los partidos políticos, podremos sal­
tar la valla! 

Y bien saben mis Honorables colegas de 
todos los bancos que, si se lleva a .efecto el 
plan que se está cumpliendo, si este Parla­
mento es capaz de suspender sus fuegos y de 
dar a este país la sensación de confianza que 
requi<ere para su normal progreso democráti­
co, en dos o tres años más, el porvenir podrá 
sonreirnos, lacrísis será vencida y la infla­
ción dejará de ser el cáncer que nos corroe. 

Por todas estas razones los DiputadOS Agra_ 
rios Laboristas, en esta fecha, nos inclinamos 
con respeto y veneración, ante la figura na­
cional de don Pedro Aguirre Cerda. 

He dicho, señor Presidente. 

S.-DIFICULTADES PRODUCIDAS EN LA 
VENTA DE COBRE ELECTROLITICO A 
LA FIRMA EXTRANJERA HERNANDEZ 
RADICE.- EMBARGO DE UNA PARTI­
DA DE ESTE METAL POR LAS AUTO­
RIDADES ALEMANAS OCCIDENTALES. 
-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS POR EL HONORABLE SEROR 
CHELEN EN SESION ANTERIOR.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA. LETELIER. (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra, por diez minutos, 
el Honorable señor Miranda, don Hugo. 
• El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor 
Presidente, deseo ocuparme brevemente de 
l~s observaciones que, en relación con la ne-
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gociaclOn de 2.500 toneladas de cobre vendi­
das a Alemania por la Caja de Crédito N.ri­

nero, hizo en la se.sión de ayer nuestro Ho­
norable colega, el señor Chelén. 

Nuestro Honorable colega, al final de su 
discurso, resumió sus observaciones en cinco 
puntos y, así, decía ,el Honorable señor Che­
lén: 

"1. o-- El Supremo Gobierno no ha hecho 
nada, que nosotros sepamos, para informarse 
directa y oficialmente de las causas precisas 
de los acontecimientos que han originado la 
grave perturbación sufrida en la venta de la 
partida de nuestro cobre a que nos hemos re­
ferido; 

2.0- La venta se realizó con destino al 
puerto de Amberes y las autoridades alema­
nas estimaron cumplidas por parte de Chile 
todas las exigencias de esta exportación con 
el hecho de fijarse como puerto de destino el 
indicado; 

3. o-- El embargo practicado a petición de 
las autoridades administrativas alemanas de 
un cobre de dominio chileno, constituye un 
acto grave de represalia y una actividad in­
amistosa del Gobierno alemán para con el 
nuestro; 

4.0-- La Cancillería chilena no ha reaccio­
nado en absoluto frente a hechos que -::ons­
tituyen, en nuestro concepto, un grave veja­
men a nuestra soberanía, y 

5.0-- La Cancillería, por .esta actitud pa­
siva, puede llegar a provocar para las insti­
tuciones vendedores -Caja y 'Paipote- la 
pérdida definitiva de tan importante canti­
dad de cobre". 

Señor Presidente, no deseo comentar todas 
las observaciones formuladas por nuestro Ho­
norable cOlega. En realidad, el Honorable 
Diputado, tiene razón en gran parte, cuando 
atribuye al Gobi,erno y, especialmente, a la 
Cancillería, la responsabilidad por el fraca­
so de esta operación de cobre. Tampoco pre­
tendo discutir qUe el Gobierno debió haber 
vendido el cobre a los países que le ofrecieran 
las mejores condiciones de compra. 

En verdad, la situación, en ese instante, 
era muy grave, tanto para la pequeña y me­
diana minería, como para la gran minería. 
Por consigui,ente, era lógico que el Gobierno 

. tomara todas las medidas pertinentes para 
vender este metal en las mejores condiciones 
posibles. 

Fué así, justamente, cómo la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero vendió este cobre al 
precio de 35 centavos de dólar la libra, muy 
superior al del mercado internacional en esa 
época. ' 

Pero, señor Presidente, deseo destacar, en 
esta oportunidad, que, por informaciones que 
tengo, el Honorable señor Chelén no dijo to­
do lo que se relaciona con esta negociación. 
De acuerdo con los antecedentes que se me 

han proporcionado, la situación es 'mucho, 
más grave, tanto para los intereses de la Ca­
ja, como para los de la pequeña y mediana 
minería. Porque la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero acordó vender a la firma "Hernán­
dez y Radice" estas 2.500 toneladas de que se 
ha hablado, puestas en el puerto libre de 

Amberes. 
La primera partida, como lo explicó el Ho­

norable señor Chelén, con acopio de antece­
dentes, se trasbordó en el Puerto de Ambe­
res, según se dice, a un barco ruso, Siguien­
do su destino a los países situados detrás de 
la "cortina de hierro". 

Pero el prob1ema existió cuando, con res­
pecto a la segunda partida, el Gobierno ale­
mán requisó las 1.050 toneladas de cobre. De 
esto ha deducido el Honorable señor Chelén 
que las autoridades alemanas, habrían herido 
nue.stra dignidad nacional y violado nuestra 
soberanía; y hace recaer toda la responsabi­
lidad de esta situación en el Supremo Gobier­
no y, particularmente, en el Ministro de Re­

laciones Exteriores. No deseo, por cierto, en 
esta oportunidad, ni tampoco lo haré más 
adelante, defender al actual Gobierno ni par­
ticularmente al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores; pero, sí, quiero manifestar que 
tengo antecedentes que permiten suponer que 
dicho negocio y sus consecuencias, no fueron 
tan simples. 

La verdad es que, si nos atenemos a las in­
formaciones proporcionados, los hechos ha­
brían sido falseados por la Caja de Crédito 
y Fomento Minero, cuando solicitó del Gobier­
no alemán, la licencia de exportación que fué 
l),Ceptada por los representantes chilenos, co­
mo lo manifestó el Honorable señor Chelén 
que es Consejero de dicha Caja. Pues bien. 
como digo, la licencia de exportación fué 
aceptada por los representantes chilenos, por 
el Embajador alemán y por el representante 
chileno de la Caja de Crédito y Fomento .Mi­

nero en Alemania. 
En dicha licencia aparece como vendedora 

de este cobre, que es de propiedad de la Caja 
de Crédito y Fomento Minero y que estaba 
er.. Alemania para su refinación, la "Nord 
Deutsche Afineris", una de las más impor­
tantes refinerías de Alemania. Y la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, propietaria de es­
te cobre, aparece como compradora de él; en 
la misma licencia se 'establece que el destino 
de este metal, sería ser internado en Bélgica. 

Es decir, señor Presidente, se habría hecho 
un contrato simulado, etso es, se habrían ex­
puesto los hechos de manera tal que no co­
rrespondían a la realidad. Por eso, las auto­
ridades alemanas, al intervenir en esta ma­
teria y requisar nuestro cobre y embargarlo, 
no tuvieron en vista, para procer así la Ley 

Battler, ni tampoco los acuerdos de carácter 
internacional de las potencias occidentales 
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que impiden que materiales bélicos, como el 
cobre, lleguen a países que están detrás de 
la cortina de hierro. 

La verdad, señor Presidente, según informa_ 
ciones que obran en mi poder, es que esto no 
constituye otra cosa que una violación a la 
ley común alemana. Ello determinó al Go­
bierno alemán a tomar la medida de requi­
sar y embargar estas 1.050 toneladas de co­
bre, con grav'e perjuicio, por cierto, para la 
Caja de Crédito y Fomento Minero y para la 
Fundición de Paipote, instituciones que, en 
estos instantes están en peligro de perder es­
tas 1.050 toneladas, les decir alrededor de 100 
millones de pesos. En consecuencia, el repre­
sentante de la Caja en Hamburgo, en estos 
instantes, no está sufriendo sino los efectos 
de la aplicación de la ley común alemana. 

En realidad, señor Presidente, no se trata­
ba de otra cosa que de una operación clan­
destina o, en verdad, de un contrabando. 

Naturalmente que estos antecedentes ten­
drán que modificar la opinión que la Honora­
ble Cámara se había formado sobre este par­
ticular. POIl" .leso, señpr Presidente, si son 
efectivos todos los antecedentes que he logra­
do reunir, la situación variaría absolutamen­
te. Ya no se trataría, en consecuencia de 
una violación a nuestra soberanía o de una 
humillación sufrida por nuestra dignidad 
nacional, sino de una torpeza más del Gobier­
no y de la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Por eso, señor Presidente, deseo poner tér-' 
mino a mis observaciones, después de todos 
EStos antecedentes que he dado, solicitando 
se oficie a los señores Ministros de Minería, 
de Relaciones Ex~riores y de Hacienda para 
que remitan todos los antecedentes relacio­
nados con estas negociación, todas las actas 
de sesiones del Consejo de la Caja y del d.e 
Paipote en que se trató este asunto y, parti­
cularmente, el contrato celebrado con la fir­
ma Hernández y Radice, así como la licencia 
de exportación de estas' 2.500 toneladas de 
cobre a que he hecho referencia. Porque esto 
es tan grave, señor Presidente, que, en estos 
instantes, la propia firma compradora, Her­
nández y Radice, ha amenazado demandar a 
la Caja de Crédito Minero, porque, en su opi­
nión, esta institución no ha dado exacto cum­
plimiento al contrato. 

Por eso, solicito de la Mesa que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para enviar 
los oficios a que he hecho referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Miranda, 
don Hugo, a los señores Ministros de Minas, 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

Acordado. 

7.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
d'.:) la Sala para conceder ocho minutos al 
Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 

S.-IRREGULARIDADES QUE SE HABRIAN 
COlUETIDO EN LA DIRECCION DE \'IA­
LIDAD.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ríos por cinco minutos. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, he te­
nido conocimiento de ciertas irregularidades 
que se han producido en la Dirección de Via­
lidad dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en relación con las propuestas pri­
vadas a que se llamó para la adquiSición de 
hasta 50 máqUinas motoniveladoras. 

Los interesados en presentarse a esas pro­
puestas recibieron la primera noticia median­
te una circular de fecha nueve de octubre, 
repartida por correo y recibida al día sigUien­
te de su envío, en la cual se daba plazo para 
cotizar hasta las cuatro de la tarde del vein­
tiséis de octubre. 

El diecinueve de octubre, o sea, diez días 
después de enviada la primera circular, los 
inter€sados recibieron otra, que fué reparti­
da personalmente por funcionarios de esa Di­
rección, en la cual se decía que la presenta­
ción de las ofertas se adelantaba para el día 
veintiuno de octubre, sin indicar hora. O sea, 
se insistía ante los interesados para que se 
presentaran a esas propuestas al día subsi­
guiente, les decir, dentro de cuarenta y ocho 
horas. 

Algunas firmas habían solicitado, en rela­
ción con la primera circular, que se ampliara 
el tiempo requerida por el Ministerio para la. 
presentación de las propuestas, debido a que· 
lo consideraban muy reducido y debían re­
cibir noticias de sus proveedores avecinados 
fuera del pais. Se les prometió que se estu­
diaría esa ampliación. Y en lugar de conce­
derla, los interesados recibieron, como he di­
cho, una nueva circular, en la cual se les res-' 
tringía en cinco días y sin fijar hora, el pla­
zo fijado anteriormente. 

Los interesados supusieron que la apertura 
de las propuestas se verificaría el día veinti­
uno de octubre a las cuatro de la tarde,' ya 
que esa era la hora señalada en la circular 
anterior; pero, cosa curiosa, Honorable Cáma­
ra, se abrieron las propuestas a las cuatro de 
la tarde y a las nueve horas del día siguiente 
ya estaba adjUdicada la propuesta a una de­
terminada firma. 
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No termina aquí la irregularidad. La pro­
puesta se concedió, Honorable Cámara, a una 
firma que no reunía las mejores condiciones 
ya que la favorecida proponía máquinas mo­
toniveladoras a un precio superior a aquél 
ofrecido pOI' otras firmas que se habían pre­
sentado. 

La única ventaja de la propuesta favoreci­
da era la siguiente: ofrecía un mayor pl8,zo 
para el pago de las maquinarias. El valor de 
las cincuenta máquinas puestas en el país 
de origen era de más o menos 600 mil dólares. 

Se pidió por el Ministerio de Obras Públicas 
facilidades de pago, porque solamente conta­
ba con cien mil dólares en el Presupuesto 
de Divisas para invertirlos en esta adquisi­
ción. 

El plazo que concede, para el pago de estas 
máquinas, la firma a la cual se adjudicaron 
estas propuestas, es de tres años contra dos 
que ofrecieron otras firmas y que, como he 
dicho, entregaban estas máquinas a un pre'" 
cio inferior. Todas estas circunstancias, me 
mueven a solicitar del señor Pl"esidente, se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala, a: 
fin de remitir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que informe 
a la Honorable Cámara sobre los anteceden­
tes que dicen relación con las propuestas pri­
vadas a que se llamó para la adquisición de 
hasta cincuenta máquinas motoniveladoras 
destinadas a la Dirección General de Vialidad, 
y sobre las razones que pueden haber existido 
para adelantar la fecha de la apertura de esas 
propuestas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar el oficio solicitado por 
el Honorable señor Ríos IguaIt. 

Acordado. 

9. -NECESIDADES DE LA COMUNA DE SAN 
MIGUEL, DE LA PROVINCIA DE SAN­
TIAGO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. - PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por ocho minu­
tos, el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
en forma muy breve me voy a referir a las 
conclusiones a que llegó un foro realizado re­
cientemente por los vecinos de San Miguel, 
con 'el objeto de buscar apoyo para la solu­
ción de sus importantes problemas comu­
nales. 

Esta coÍnuna de Santiago actualmente tie­
ne una población de cerca de ciento cincuen­
ta mil habitantes. Los problemas que dicen 
relación con su urbanización y bienestar co­
lectivo hicieron que sus pobladores, conjun­
tamente con con los regidores de su Munici· 

palidad y los parlamentarios del distrito, ce­
lebraran una concentración a fin de mover 
a las autoridades a buscarles solución. 

En forma muy breve, como he dicho, me 
referiré a las conclusiones de este foro para 
solicitar a la Honorable Corporación que se 
sirva enviar los oficios correspondientes a los 
Ministerios que tengan atingencia con los pro_ 
blemas que allí se trataron. 

Una de las conclusiones de este foro t!ene 
por objeto solicitar a los señores Ministros de 
Salud Pública, del Interior y de Obras Pú­
blicas, el pronto traslado de las familias que 
viven en las poblaciones provisionales, ubica­
das en los terrenos insalubres del Zanjón de 
la Aguada y en otros sitios similares, que ló­
gicamente Van en desmedro de la urbaniza­
ción e higienización de la comuna,;. Con ese 
fin, el foro pide o que se entreguen a esas 
familias casas adecuadas en terrenos colin­
dantes a la comuna y que previamente deben 
ser urbanizados, o en poblaciones, que al efec­
to deberá construir la Corporación de la Vi­
vienda, o que el Gobierno vaya en ayuda de 
estos pobladores, proporcionándoles materia­
les de construcción, si se le ha dado el suelo, 
a fin de que solucionen el problema de sus 
viviendas en terrenos previamente urbaniza­
dos. 

En consecuencia, me permito solicitar al se­
ñor Presidente que recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para dirigir oficios, en 
su nombre, a los señores Ministros de Salud 
Pública, del Interior y de Obras Públicas, con 
el fin de que se efectúe el traslado de las po­
blaciones prov-isionales del Zanjón de la 
Aguada de la comuna de San Miguel. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento· unánime 
de la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, los oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 

en Compañía del Honorable g.eñor Vives, he 
presentado a 'esta Honorable Corporación dos 
mociones. Una declara que el artículo 19:0 
de la ley N. o 9,938, sobre pavimentación, com_ 
prende también los trabajos e instalaciones 
efectuados en la Gran Avenida, para el en­
sanche de sus calzadas. En la actualidad el 
ensanche de la Gran Avenida ha quedado de­
tenido, por lo que nosotros consideramos con­
veniente y oportuno presentar el proyecto en 
referencia, a fin de que los beneficios de la 
ley citada alcancen a todos los pobladores 
que habitan predios colindantes a la Gran 
Avenida. 

Igualmente presentamos otro proyecto, en 
virtud del cual se incluye a la comuna de 
San Miguel entre las indicadas en el inciso 
2. o del artículo único de la ley N. o 5,824, so­
bre pavimentación de varias comunas. 
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Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
del Ejecutivo la inclusión en la Convocatoria 
a la actual Legislatura Extraordinaria, de los 
dos proyectos mencionados, para su 'cstudio 
en esta Corporación y su pronto despacho. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprrsi­
dente).- Solicito el as,entimiento unamme 
de la Honorable Cámara para dirigir oficio, 
en su nombre, al Ejecutivo, solicitándole la 
inclusión en la Convocatoria de los proyectos 
a que se ha referido el Honorable señor Ahu­
mada. 

Acordado. 
El señor AHUMADA. - Además, se hizo ver 

en el seno de este foro la necesidad y conve­
r.iencia de crear una unidad geográfica y po­
lítica, a base de todas las comunas ubicadas 
al sur de Santiago, vale decir, San Miguel, La 
Granja y La Cisterna. 

Con este fin, señor Presidente, se ha redac­
tado un proyecto de ley que crea el departa~ 
mento de San Miguel, con la mejor coordi­
nación de los servicios administrativos, la ins­
talación de dos Juzgados de Mayor Cuantía, 
uno en lo Civil y otro en lo Criminal, una no­
taría y mejoramiento de los servicios de Ca­
rabineros. 

Estas nuevas ideas están en estudio en la 
Presidencia de la República. En consecuen­
cia' me permito solicitar que, junto a otra 
iniciativa que tiene el Ejecutivo sobre crea­
ción del departamento de Puente Alto, se 
considere la que he expuesto, como una ma­
nera de ir a la solución de estos problemas, 
desde el punto de vista geográfico, políti.co y 
administrativo. 

Por este motivo, solicito al señor Presiden­
te que recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar oficio, en su nombre, 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, solicitándole el envío de estos dos Men­
sajes: el que crea el departamento de Puente 
Alto y el que crea el dpartamento de San 
Miguel. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para proceder en la for ~ 
ma solicitada por ,el Honorable señor Ahu­
mada. 

Acordado. 
El señor AHUMADA. - Por último, este fo­

ro hizo notar que las Municipalidades care­
cen actualmente de las entradas necesarias 
para sufragar sus ga~tos y que, en consecuen­
cia, sería procedente ir a la modificación de 
In. Ley de Rentas Municipales. 

Este es un problema que tiene relación con 
todas las Municipalidades del país. Especial­
mente, se hizo notar que, en la Municipalidad 
de San Miguel ha habido reaju~tes de r·emune­
raciones de empleados y de obreros de tal 
monto que, prácticamente, la Municipalidad 
ha quedado d€sfinanciada, en desmedro de 

aquellos servicios públicos que tienen vincu­
lación con la urbanización de los sectores 
obreros de la comuna, y, en general, en per­
juicio de los servicios propios de la Munici­
palidad. 

Por este motivo, el foro acordó expresar al 
Ejecutivo este planeamiento, y hacerle pre~ 

sente, por intermedio del Ministro del Inte­
rior, la necesidad de ir a la creación de nue~ 
vas rentas municipales que sirvan, precisa­
mente, para financiar los egresos excesivos 
que significan los sueldos y los salarios, espe­
cialmente en estas pOblaciones donde puede 
decirse que las entradas propias han sido in­
suficientes para cubrir los gastos. 

En consecuencia, yo dejo expresadas estas 
observaciones a fin de que, en nombre del 
Comité Radical, se hagan llegar al señor Mi­
nistro de Interior, pidiéndole que, si ello es 
posible, estos problemas sean solucionados 
durante la actual legislatura. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría, en nombre del Comité Radical. 

10. -PRORROGA DEL PLAZO REGLA1\-IEN­
TARIO DE UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Entrando en el Orden del Día figu­
ra, en primer lugar, el proyecto que sanciona 
el funcionamiento de mataderos clandestinos, 
cuyo plazo reglamentario vence hoy día. 

Propongo a la Honorable Corporación pro­
rrogar el plazo reglamentario de dicho pro­
yecto hasta el término del plazo constitucio­
nal. 

Acordado 
El señor LEA -PLAZA. - Pido la palabra, 

señor Presidente, para hacer una petición. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
en el priIper lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, figura un proyecto sencillísimo, que 
consiste en modificar la ley N. o 9,560, que 
autorizó la contratación de un empréstito 
para la Municipalidad de Osorno. Se trata 
de elevar el tipo de interés del ocho por cien .. 
to al diez por ciento anual. 

Es un proyecto que se podría despachar en 
unos pocos minutos. Con ello se solucionaría 
un problema que afecta a la referida Muni­
cipalidad. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Es ur~ 
gente y extraordinariamente sencillo el pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para proceder en· la forma 
indicada por el Honorable señor Lea-Plaza. 

No hay acuerdo. 
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El señor SALUM.- Sí hay acuerdo, señor 
Presidente. ¿Quién se opuso? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No ha habido acuerdo, Honorable 
Diputado. 

1l.-MODlFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 148, SOBRE RE­
CLUTAMIENTO, ASCENSOS Y NOMBRA­
MIENTOS DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADA S.-SEGUNDO TRA­
MITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- En el segundo lugar del Orden del 
Día, figura el proyecto del Honorable Sena ... 
do que modifica el decreto con fuerza de ley 
N. o 148, de 30 de julio de 1953, sobre recluta­
miento, ascensos y nombramientos del perso­
nal de las Fuerzas Armadas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Espina. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N. o 7,596. 

-El texto del informe aparece entre los do­
cumentos de la Cuenta de la presente sesión. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, el 
proyecto en debate tuvo su origen en el Ho­
norable Senado y por él se modifican algunas 
disposiciones del decreto COn fuerza de ley 
N. o 148, sobre reclutamiento, ascensos y 
nombramientos del personal de las Fuerzas 
Armadas. Este decreto con fuerza de ley mo­
dIficó la ley N. o 7,161, que trata sobre la 
nlÍsma materia. 

En general puedo informar a la Honorable 
Cámara que la Comisión de Defensa Nacio­
nal aprobó el proyecto de ley en los mismos 
términos en qUe venía redactado y aprobado 
por el Honorable Senado. Durante la discu­
sión general de este proyecto, en la Comisión 
de Defensa Nacional, se aprobó una indica­
ción del Honorable señor Enríquez en orden 
a que se consultara a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, acerca de si 
el Presidente de la República tenía o no fa­
cultad para legislar sobre asuntos relaciona­
dos con las Fuerzas Armadas. Se formuló 
esta petición debido a que, según consta en 
la historia fidedigna de la ley N. o 11,151, 
que otorgó facultades especiales al Ejecutivo, 
el ex Ministro de Hacienda, señor Rossetti, 
afirmó durante su discusión en la Comisión, 
que durante el ejercicio de esas facultades, 
no se legislará en materia de Fuerzas Arma­
das, ni se innovará en ellas. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia evacuó su informe en el sentido de 
que el Presidente de la República estaba fa­
cultado, en virtud de la Ley de Facultades 
Especiales, para legislar sobre esta materia, 
en vista de que las Fuerzas Armadas no es­
taban exentas de su texto. Y como dijo el 
Diputado Informante, Honor3!ble señor Ro­
sende. cuando el sentido de la leyes claro, 
no es necesario pedir nuevos informes u otros 
antecedentes para la interpretacilÓn de la 
ley. La Honorable Cámara aprobó el informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia en sesión de 17 de noviembre del 
presente año. 

Paso ahora a informar en detalle sobre las 
modificaciones que se proponen al Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 148. 

Primeramente se deroga el artículo 89.0 de 
este texto legal, que se considera inconve­
niente y pernicioso para el futuro de las 
Fuerzas Armadas. Este -artículo 89. o está 
redactado en la siguiente forma: 

"Los Generales de Brigada del Ejército y 
la Fuerza Aérea, y los Contralmirantes, que 
sean designadcB por decreto supremo para 
desempeñar los cargos de Comandante en 
Jefe de la respectiva Institución, se conside­
rarán por este solo hecho con todos los re­
quisitos cumplidos para el ascenso al grado 
superior" . 

No es necesario jlxtenderseen mayores 
consideracio~es para darse cuenta de que es­
ta disposición atenta contra el prestigio y la 
eficiencia de los Comandantes en Jefe de las 
Fuerzas Armadas. que. por ser los persone­
ros máximos de la institución, deben contar 
con todos sus requisitos y, especialmente, con 
el requisito primordial del año de mando de 
División en el Ejército, y de la Escuadra, en 
la Armada. 

Por Qtra parte. el espíritu del artículo 89. o 
fué el de normalizar la situación de los ac­
tuales Comandantes en Jefe del Ejército y la 
Armada que no han podido ascender al gra­
do máximo porque no tenían, precisamente, 
este año de mando. El proyecto de ley del 
Honorable Senado, así como el aprobado por 
la Comisión de Defensa de esta Cámara. re­
emplaza esta disposición. que tiene carácter 
permanente. por un artículo transitorio, en 
pI cual se faculta al Presidente de la Repú­
blica para dispensar del cumplimiento de los 
requisitos para el ascenso al grado superior, 
a los actuales Comandantes en Jefe del Ejér­
vito y de la Armada. 

Tampoco era posible aplicar el artículo 
89.0 a los actuales Comandantes en Jefe del 
Ej ército y de la Armada, porque, en la redac­
ción del proyecto, estaba mal empleado el 
tiempo verbal; decía, en la parte pertinen­
te: "... que sean designados ... " Esta expre­
sión, en realidad, estaba indicando un tiem­
po futuro, y, por lo tanto. los actuales Co-
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mandantes 1m Jefe del Ejército y de la Ar­
mada no pOdrían ascender al grado máximo. 
Con la disposición del artículo transitorio se 
ha subsanado este inconveniente. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
también aprobó una modificación al artícu­
lo 90 del D.F.L. N.o 148, en atención a que 
su redacción no era clara, y por lo tanto, se 
podía prestar para muchas interpretacio­
nes. E&te artículo 90. decía lo siguiente: 

"El Presidente de la República podrá dis­
pensar del cumplimiento de uno o más re­
quisitos para el ascenso, salvo el de perma­
nencia de tiempo en el grado, a los Oficiales 
que se desempeñen como instructores en las 
Fuerzas Armadas de un país extranj ero o 
como Delegados de organismos i:nternaciona­
les fU Fuerzas Armadas Extranjeras, y a 
aquellos que desempeñen comisiones o ser­
vicios. dentro de la Institución o fuera de 
ella, que requieran continuidad, lo que de­
berá ser especialmente calificado en el de­
creto supremo correspondiente". 

En realidad, como acabo d.e expresar, la 
redacción de este artículo, se podría prestar 
para muchas interpretaciones. incluso para 
graves abusos, sobre todo aquella frase que 
dice: "... dentro de la Institución o fuera 
·de ella". 

Por estas razones, vuestra Comisión de De­
fensa Nacional dió a esta disposición una re­
dacción más clara, más precisa, que dispen­
saba del cumplimiento de los requisitos, den­
tro de las respectivas instituciones armadas. 

También se modificó el artículo 85 del ci­
tado Decreto con Fuerza de Ley N.O 148. al 
.agregarle la frase "con requisitos cumplidos", 
con el objeto de restituir el artículo 114 de 
la ley 7,161. 

Hay un artículo transitorio, como dije an­
tes, que normaliza la situación de los actua­
les Comandantes en Jefe del Ejército o de la 
Armada, a fin de que puedan ascender a los 
grados máximos. Por 10 tanto. el proyecto 
de ley quedaría redactado como sigue: 

"Artículo 1.0- Derógase el artículo 89. o 
del D.F.L. N.O 148, de 30 de julio de 1953. 

Artículo 2. o -Substitúyese el artículo 90 
del n.F.L. N. o 148, de 30 de julio de 1953, 
por el siguiente: 

"Articulo 90.- El Presidente de la Repú­
blica podrá dispensar del cumplimiento de 
uno o más requisitos para el ascenso, salvo 
el de permanencia de tiempo en el grado, a 
los Onciales que se desempeñen como ins­
tructores en las Fuerzas Armadas de un país. 
extranjero o como delegados de o ante orga­
nismos internacionales fuera del territorio 
nacional y. siempre que el desempeño de su 
misión hubiere sido sobresaliente, circuns­
tancia que calificará el Presidente de la Re­
pÚbli.ea en decreto supremo fundado. 

Asimismo, podrá aplicarse esta disposición 
la. los oficiales que por exigencias superiores 

del servicio dentro de las respectivas Insti­
tuciones Armadas, no hayan podido cumplir 
uno o más requisitos, con excepción del de 
tiempo en el grado, a consecuencia del des­
empeño de misiones de carácter técnico. es­
peciales, y que tengan relación con estudios 
de nuevos procedimientos o elementos de 
guerra. 

La facultad que confiere el inciso anterior 
al Presidente de la República deberá ejer­
cerse previa dictación de un decreto supre­
mo en que se determinen estos antecedentes 
y se declare que la misión o cometido se ha 
conferido por exigirlo los intereses superiores 
de la Nación. Además, será requisito indis­
pensable el que la Superioridad compruebe 
que el afectado no pudo cumplir can estos 
requisitos' en el lapso comprendido entre el 
término d·e la misión de carácter especial y 
el momento en que se produzca la vacante 
que éste deba llenar. 

El cumplimiento de mlSlOnes, propias de 
las funciones inher€'Iltes de los diferentes 
cargos Que contemplan los Reglamentos de 
las respectivas Irustituciones, no permitirá. 
en ningún caso. solicitar este beneficio". 

y el artículo 3. o dice: 
"Agrégase, en el inciso 1. o del artículo 85 

del D.F.L. N.o 148. de 30 de julio de 1953, 
antes de la frase "hubieren permanecido en 
grados inferiores". la siguiente, entre comas 
(.): "con requisitos cumplidos". 

Por último. el artículo transitorio expresa: 
"El Presidente de la Republica. podrá dispen­
sar del cumplimiento de los requiSitos para 
el ascenso al grado superior, salvo el de 
tiempo en el grado, a los actuales Coman­
dantes en J.efe del Ejército y de la Armada 
Nacional". 

Esto es todo cuanto puedo informar sobre 
el proyecto en discusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - señor Presidente, 
como 10 ha manifestado el Honorable Dipu­
tado Informante de la Comisión de Defensa 
Nacional, durante los breves días en que per­
tenecí a ella formulé una indicación para 
que se declarara qUe el decreto con fuerza de 
ley N. o 148, no había podido ser dictado por 
el Ejecutivo en uso de las atribuciones que 
le fueron conferidas por la ley N.o 11,151. 

La Comisión acordó enviar esta indicación 
en consulta a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Esta última analizó el 
problema desde dos aspectos. El primero, de 
orden puramente hermenéutico, formalista, 
externo -si pudiéramos decir- según el cual 
no estando consignada en el artículo 12 de la 
referida ley, la prohibiciófi expresa al Ejecu­
tivo de legislar por decreto en lo relativo al 
régimen de reclutamiento y ascenso del per­
sonal de las Fuerzas Armadas, habría podi-
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do hacerlo. Pero no desconoció la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia el an­
tecedente de que, en la historia de la lej, se 
hab~a dejado expresa constancia de que esta 
legislación no pOdría ser dictada por el Pre­
sidente de la República. Señor Presidente, la 
Comisión me merece un inmenso respeto y sé 
que hay en su seno juristas de gran prepara­
ción; pero estimo que, en el presente caso, ha 
clvidado un antecedente dé importancia fun­
damental. La ley N. o 11,151 es una ley ex­
cepcional; no es para ser aplicada al común 
de la población. No es una ley que debe ser 
interpretada por los Tribunales de Justicia, 
bajo el precepto pertinente del Código Civil 
que dice que cuando el sentido de la leyes 
claro no se desatenderá su tenor literal, a 
pretexto de consultar .sU(lspíritu. 

A mi juicio, esta es una ley inconstitucio­
nal, como lo sostuve en su oportunidad, por­
que importa una delegación de facultades. 
El Congreso se ha desprendido de atribucio­
nes que le eran inherentes, a fin de que pu­
diera hacer uso de ellas una sola persona: 
el Presidente de la República. Por eso, sólo 
el Poder Ejecutivo pOdía aplicar esta ley de 
facultades extraordillArias, y, en su virtud, le­
gislar por simples decretos. Bastaba, en con­
secuencia, como quedó establecido en la his­
toria fidedigna de la ley, con antecedentes que 
se dieron a conocer en una sesión anteri.or, 
el compromiso del Ejecutivo de que por- mo­
tivo alguno modificaría por D. F. L. los re­
quisitos de ascenso del personal de las Fuer­
zas Armadas. ¡Sin embargo, dictó el DFL. 
N.o 148! Posteriormente, fundado en este de­
creto, que significaba una transgr·esión a sus 
compromisos y una vulneración de la Ley de 
Facultades Extraordinarias, envió al Honora­
ble Senado tres Mensajes sobre ascenso~: el 
del actual Ministro de Defensa Nacional, se­
ñor Abdón Parra, y los de los Comandantes 
en Jefe de la Armada y del Ejército. 

Pareció tan grande la monstruosidad al Ho­
norable Senado, que de inmediato inició un 
proyecto de ley para modificar los artículos 
85, 89, Y 90 del D. F. L. N.O 148. 

Pero queda en pie la cuestión fundamental: 
¿puede el Congreso Nacional, puede la Cá­
mara de Diputados ignorar que, en esta Ley 
de Facultades Extraordinarias, no se contem­
plaba una facultad para que el Ejecutivo pu­
diera legislar en lo relativo a las Fuerzas Ar­
madas? Porque el Ejecutivo, en relación con 
el Congreso, está en la misma posición en que 
se encuentra el mandatario respecto del man_ 
dante. El mandante ha sido el Congreso, 
quien se ha desprendido de facultades que 
son suyas; pero que ha dado determinadas 
instrucciones al mandatario, que en este ca­
so es el Ejecutivo. El mandatario ha ex~edi­
do los límites del mandato; pero para que 
el acto del mandatario valga, se necesita la 
ratificación del mandante. Y el Congreso, en 

este caso, en que puede o no ratificar el acto 
del Ejecutivo, dice: "-Es cierto que no ha 
podido hacerlo el Ejecutivo; es cierto que ha 
habido un compromiso y que la resolución 
del Ejecutivo constituye una infracción; ',lero 
como no tuvimos la precaución de preci.'larlo 
en la ley, como creímos en la palabra del Go­
bierno, no nos queda otra ocsa que pagar 
nuestra ingenuidad y nuestra t:lrpeza". 

El señor ESPINA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.- Siempre que sea 
breve ... 

El señor ESPINA. -- Muy breve. 
El señor CORREA LETELIER. - (ViCepre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Espina, con la venia del Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor ESPINA. -- Debo hacer presente 
que las disposiciones que contempla el actual 
decreto con fuerza de ley N. o 148, son exac­
tamente iguales a las de la ley N.O 7,161. Los 
únicos artículos qUe modificaron los reqUJ.si­
tos de tiempo y de mando de tropa o de em­
barque son los artículos 89 y 90, que el ac­
tual proyecto de ley corrige. 

Nada más, señor Diputado, y muchas gra­
cias. 

El señor ENRIQUEZ. - Desgraciadamente 
no es así, Honorable colega, y siento tener 
que rectificar en esto al Honorable Diputado 
Informante; porque el decreto con fuerza de 
ley N. o 148, modifica la ley N. o 7,161, ade­
más en las materias a que se refiere Su Se­
flOría, en diversas otras. 

El señor ESPINA.- En lo que respeeta a 
los requisitos de ascenso, si me permite Su 
Señoría, los que fija la ley son los mismos 
que impone el decreto con fuerza de ley. En 
otras disposiciones hay diferencia, pero la 
Honorable Comisión estimó que en muchas 
disposiciones hay diferencia, pero la Honora­
ble Comisión estimó que muchas disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley N.O 148 
modernizaban las de la antigua ley. 

El señor ENRIQUEZ.- Desgraciadamente, 
Honorable colega, le reitero que no es así; 
porque en lo que se refiere a los ascen.sos 
también hay innovaciones en los artículos 
transitorios y en el 85, a pesar de lo que se 
E'xpresa en el informe de la Comisión de De­
fensa Nacional. Desde luego, mi'entras el ar­
tículo 114 de la ley 7,161 abonaba dos años 
durante toda la carrera militar, el artículo 
85 del decreto con fuerza de ley N. o 148, per­
mite abonar dos años en cada grado. 

El señor ESPINA.- Me refiero a los requi­
sitos de ascenso, Honorable Diputado. 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Permítame termi­
nar, Honorable Diputado! 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente) .-- Honorable señor Espina, rueqo a 
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Su Señoría, se sirva solicitar las interrupcio­
lles que desee. 

El señor ESPINA.- Hay varias diferencias, 
señor Presidente, pero yo me he referido a 
los requisitos para los .. ascensos. 

El señor ENRIQUEZ.- Lamento que hoy 
estemos en una posición tan distinta de aqué­
lla en que partimos con el Honorable Dipu­
tado Informante. Al comienzo, Su Señoría 
estimaba que esto era un abuso, una extra­
limitación de atribuciones por parte del Eje­
cutivo; hoy día, lo veo como defensor ardi,en­
te del decreto con fuerza de ley 148 y de la 
posición de Ejecutivo. 

El señor ESPINA.- Cuando intervine por 
primera vez en esta Honorable Cámara, ob­
servé únicamente el artículo 89. 

El Honorable Senado modificó otros artícu­
los; pero yo me refería, como dije, exclusiva­
mente al artículo 89, que era el más grave de 
todos, porque abonaba a los Almirantes y 
Generales un año de mando de una División, 
en el Ejército, y un año de mando de Escua­
dra, en la Armada. 

No he tenido otra interv·ención en el deba­
te sobre las modificaciones del decreto con 
fuerza de ley de que se trata. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Como le decía al 
Honorable Diputado Informante, hay diver­
sas materias en que ha sido modificado el 
decreto con fuerza de ley N. o 148, entre atras, 
en cuanto se suprime a los empleados nulita­
res, navales y de aviación, y se les confiere 
el rango de oficiales de servicio; en cuanto 
se suprime el arma de Tren; en cuanto se 
crea el arma de Telecomunicaciones, para lo 
cual, de la antigua arma de Ingenieros, se 
crean dos armas: la nombrada y la de Zapa­
dores; en cuanto se crea, en el Ejército, el 
servicio de Transportes, y se suprimen, en 
las Fuerzas Armadas, los oficiales de armas 
de la rama técnica auxiliar. 

Además hay diversas alteraciones en la 
jerarquía y gradOS en las diferentes ramas 
de las Fuerzas Armadas; en los requisitos 
para los llscensos; en los miembros que in­
tegran la Junta Calificadora, en la que se 
incluye además un director de ingeniería mi­
litar, creado por otro decreto con fuerza de 
ley, y en varias otras disposiciones a las que 
espero referirme si me alcanza el tiempo. 

Entretanto, y volviendo al tema c'entral de 
lo que iba diciendo, sólo me propongo, señor 
Presidente, defender las prerrogativas del 
Congreso Nacional. Me parece que sería un 
acto de tartufismo político que la Cámara 
de Diputados, que otorgó esta prueba d-e 
confianza al Gobierno al aprobar la Ley de 
Facultades Extraordinarias, le dijera hoy al 
Ejecutivo que está inerme, indefensa frente 

a la extralimitación de atribuciones del pro­
pio Ejecutivo, y que se olvide del precepto 
de qu'e sólo correspond,e al legislador interpre­
tar las leyes de un modo generalmente obli­
gatorio. 

Es en este instante en que el Ejecutivo 
envía el Mensaje de asc'enso de tres Oficia­
les Generales, que el Congreso puede decirle 
que estos decretos de ascensos, basados en 
el DFL N.O 148. no 'pueden ser cursados por­
que ese DFL no pudo ni debió dictarse jamás. 
Por eso la primera indicación que he presen­
tado es para que se declare derogado en to­
das sus partes el DFL N.O 148 Y se resta.blez­
can en todas sus partes la ley N.O 7,161 Y 
demás leyes que la complementaron o mo­
dificaron. 

Es la única conducta qUe salvaguarda las 
pr,errogativas y el prestigio del Congreso Na­
cional. No pretendo que la ley N.O 7,161 no 
tenga, hoy por hoy, disposiciones que son 
anticuadas; pero el camino recto. de la bue­
na fe y del cumplimiento de los compromi­
sos contraídos por el Ejecutivo con el Par­
lamento, es el de enviar los proyectos de ley 
respectivos contando con que el Parlamento 
habrá de estudiar y aceptar todas aquellas 
innovaciones que, en el régimen de los Ins­
titutos Armados, parezcan convenientes. opor­
tunos y justos; pero no legislar contrariando 
abiertamente, como lo reconoció en su infor­
me el señor Diputado Informante don Hugo 
Rosende, lo que fue el espíritu del legislador 
al otorgar facultades extraordinarias al E.je­
cutivo. 

Y, por lo demás, señores Diputados. de-b€­
mos recordar que si la democracia es un sen­
timiento y una práctica, como decía hace 
unos instantes el Honorable señor Von MÜh­
lenbrock, y si la democracia atraviesa, como 
también Su Señoría lo afirmaba, una verda­
dera crisis, al Congreso Nacional le corres­
ponde defenderla con todas sus fuerzas y 
con cada uno de sus actos. No puede sentar 
el precedente gravíSimo que significaría acep­
tar el abuso cometido con la dictación del 
decreto con fuerza de ley N.o 148. 

No quiero leer, porque ya se ha hecho en 
otras oportunidades en este Hemiciclo, los an­
tecedentes del compromiSO del Ejecutivo con 
el Congreso Nacional, que forman la histo-' 
ria fidedigna en esta parte de la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias; pero me parece qué 
debe recordarse una vez más que, en enero 
de 1953, en la sesión 32.a extraordinaria, con 
motivo d;e una intervención del DiputadO que 
habla, en 1a que preví todo lo que iba a ocu­
rrir (como lo preví también al querer salvar 
esta situación en la Ley de Facultades Extra­
ordinarias), el Ministro de Defensa Nacional 
don Abdón Parra dijo 10 siguiente: "puedo 
manifestar al Honorable Diputado que, mien­
tras yo esté en el cargo, nadie y por ningún 
motivo ascenderá a los grados superiores sin 
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tener jos requisitos que la ley vigente esta­
blece", 

La ley vigente era la N.o 7.161 y fue el pro_ 
pio señor Abdón Parra, que había tomado tal 
compromiso con la Honorable Cámara, quien 
con su firma dictó posteriormente el decre­
to con fuerza de 'ley N.o 148 que le ha per_ 
mitido ser General de División, sin requisL 
tos de tiemPo ni de mando. 

Se agravan más estas consideracinnes, se_ 
ñor Presidente, si pensamos que, actualmen_ 
te, el Ejecutivo ha enviado al Honorable Se_ 
nado dos proyectos de ley de inmensa tras_ 
cendencia: sobre seguridad nacional, uno y, 
sobre movilización nacional, el otro, en vil'_ 
tud de los cuales, si se convirtieran en ley, 
el Ejecutivo podrá disponer de la vida y de 
l'a hacienda de todos los habitantes de este 
país. Indudablemente, las razones que se dan 
en Ja exposición de motivos de estos proyec. 
tos son las de que, con ellos, se quiere aten_ 
der a la defensa nacional, pUdiéndose tomar 
CDl1 estos fines las medida:s que en ellos se 
consultan. Pero, señor Presidente, esto!> pro_ 
yectos de ley, copiados de la legislación jus_ 
ticialista argentina y que han servido allá 
para apricarla, sin amenaza ni peligro de 
guerra, a Jos nacionales, con fines de políti­
ca interna, crean una profunda cuestión de 
confianza; y yo declaro que, cuando un Eje_ 
cutivo o cuando un Ministro de Defensa Na_ 
cional falta en tal forma a su palabra y 
atropella en tal forma los fueros del Congre_ 
so Nacional, no puede haber de parte de éste 
una nueva manifestación de confianza hacia 
ese Ejecutivo. 

Con el ejemplo del DFL. N.o 148, no po_ 
dríamos nosotros dar los medios legales pa_ 
ra que mañana, al solo arbitrio de,l Presi­
dente de la República, pudiera decretarse 
el estado de alarma D de alerta; o que, ma_ 
ñana, por las medidas ,permanentes para 
tiempos de paz, aun sin ese estado de alar_ 
ma o de alerta que estos proyectos consultan, 
pudiera el Gobierno colocar a toda la pobla_ 
ción bajo la ley militar y dejarla sometida a 
la jurisdicción de los tribunales militares, 
con penas que llegan hasta la de muerte. 

Una democracia, señor Presidente, se de_ 
fiende respetando cuidadosamente los prin_ 
cipios en que se asienta. ~ dolorosamente 
tienen que constatarlo aquellos que, en algún 
instante, por motivos circunstanciales y de 
emergencia, los atropellan y transgreden. 

Estas pa;labras, señor Presidente, van en_ 
caminadas especialmentlli a los Honorables 
colegas de los bancos agrariolaboristas, que 
defendi2fon con ardor y con celo sin igual al 
ex Ministro acusado constitucionalmente, se­
fiar Tarud, por graves transgresiones a la 
ley, parque estos mismos defensores del sefíor 
Tarud tuvieron que sufrir, ,pocos días des_ 
pués, En carne propia, que se le aplicara a 

la mayoría de ellos, en el Congreso de su par_ 
tido, procedimientos anáJlogos a aquellos 
por los cuales fue deducida la acusación con_ 
tra el señor Tarud. 

El señor LEA 'PLAZA.- ¿A qué se refiere 
Su ,Señoría? 

El señor ENRIQUEZ.- A que hoy día, die. 
cinueve parlamentarios del Partido Agrario 
Laborista se quejan de los procedimientos 
arbitrarios y de violencia empleados durante 
el último Congreso del partido. Estas decla­
raciones fueron publicadas en la prensa y 
las ha leído todo el país. 

Por ello, sefíor Presidente, consi.d¡ero que 
ésta es la primera cuestión que se plantea a 
la Honorable Cámara: si acepta que el Eje_ 
cutivo haya podido violar o vulnerar la vo_ 
luntad del Parlamento al dictar el decreto 
con fuerza de ley N.O 148. 

Y lpor ésto, mi primera indicación es en el 
sentido de que se derogue totaJ1mente este 
decreto y se r1estable:rea la ley N.O 7,161, sin 
perjuicio de que envíe el Ejecutivo las mo. 
dificaciones a esta ley que le parezcan acon_ 
sejables y prudentes. Es, a mi juicio, la cues­
tión fundamental. 

Pero si este criterio no hubiera de prospe_ 
rar, señor Presidente, 10 que lamentaría en 
:,rlremo por el precedente funestísimo y la 
incitación que- importaría para la comisión 
de nuevos y más graves abusos y extralimi­
taciones, voy a presentar también otras in_ 
dicaciones que se refieren, no a cada una de 
las reformas que a la ley número 7,161 in­
trOdujo el decreto con fuerza de ley núme_ 
ro 148, pero sí a aquéllas que me parecen de 
mayor gravedad y de mayor trascendencia. 

La primera se refiere al artículo 85. Se­
gún el informe de la Comisiéln de Defensa 
Nacional de esta Honorable Cámara, con la 
agregación hecha de la frase "con lo requi_ 
sitos cumplidos", queda salvada la irregula. 
ridad que el D.F.L. N.O 148 quería convertir 
en regla. 

No es así, señor Presidente, porque el ar_ 
tículo 85 del decreto con fuerza de ley nú_ 
mero 148 dice lo siguiente: 

"A los oficiales que, para ascendGr, les faL 
ta sólo tiempo en el grado, les servirán de 
abonos los excesos de tiempo que hubieren 
permanecido en ,grados superiores". 

Este primer inciso es idéntico al primer 
inciso del correspondiente articulo de la ley 
número 7,161. 

Pero el decreto con fuerza de ley número 
143 agrega un segundo inciso que dice: 

"Estos abonos no excederán de un total 
de dos años en cada grado y no alterarán la 
antigüedad que el oficial ocupa en el esca_ 
lafón, salvo respecto de aquellos oficiales 
postergados de acuerdo con los artículos 
91 y 92". 
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En cambio, el artículo 114 de la ley N.o 7,161 
dice que estos abonos no excederán de un 
total de dos años durante toda la carrera 
militar. O sea, la situación es enter3imente 
distinta: antes del decreto con fuerza de 
ley N.O 148, sólo se pOdían abonar dos años 
durante toda la carrera militar; ahora po. 
drán abonarse dos años en cada grado. 

Esto permitirá que un oficial que asciende 
a General' de Brigada, por ejemplo, puede 
ascender, al día siguiente, a General de DL 
visión, abonándole el tiempo que hubiere 
permanecido sin ascender teniendo los requi­
sitos cumplidos, aunque hubiese ocurrido es_ 
to últh:no en cualquiera de los grados ante~ 
riores. 

El señor JARAMILLO.- ¿Honorable Dipu_ 
tado, me permite una pequeña interrupción? 

El señor ENRIQUEZ. - Con todo gusto, Ha. 
norable colega. 

El señor JARAMILLO.- Con respecto a la 
situación planteada por su Señoría, quiero 
hacer presente que he enviado ,a la Mesa una 
indicación a la que le rogaría al señor Se. 
cretario se sirviera dar lectura. 

El señor CORREA LE'J1ELIER (Vicepresi. 
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Enríquez, se le dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-Indi­
cación del Honor3ible señor Jaramillo que di. 
ce así: 

"Para sustituir el artículo 3.0 del proyecto, 
por el siguiente: 

"Artículo 3.0.- Agrégase, en el inciso l.e 
del artículo 85 del d'eoret'O c'On fuerza de 
Ley N.O 148, de 30 de julio de 1953, lo siguien. 
te: después de !la palabra "Oficiales" la si~ 
guiente rfrase: "hasta coronel y grados equi. 
valentes inclusives" y antes de la frase "hu_ 
bieren permanecido en grados inferiores", la 
siguientes entrecom3!S (,) "con requisitos 
cumplidos". 

El señor JARAMILLO.- S1 me permite la 
Honorable ,Cámara y el Honorable colega 
señor Enríquez ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO. - Me he permitido 
formular e~ta ind..!cación, porque he sido in. 
formado de que, para ascender dentro de los 
diversos grad'Os del escaJlafón del Ejército, 
en 10 que se refiere al requisito de tiempo, 
nunca se necesitan menos de tres, cuatro y 
hasta seis años, salvo el caso del ascenso de 
General de Brigada a Generar de División 
en que este requisito sólo es de dos años. 

Señor Presidente, como de acuerdo con el 
artículo 85 se pueden abonar hasta dos años 
para. el ascenso, esta circunstancia se pres_ 
taría para que se volviera a cometer el vi. 
cio, la corruptela en que ha incurrido actuaL 
mente el señor Ministro de Defensa Nacional, 

quien, con sólo dos meses en el cargo, ,pudo 
alcanzar las palas de General de División. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor ESPINA. - ¿Me permite una in. 

terrupción? 
El señor ENRIQUEZ.- Perdóneme, Hono_ 

rable Diputado, Su Señoría es Diputado In. 
f'Ormante, de manero que puede disponer de 
todo el tiempo fiue desee. En cambio, a mí 
me quedan muy pocos minut'Os y quiero refe. 
rirme rápidamente a varias materias. 

Además, señor (Presidente, si relacionamos 
este artículo 85 con el 90 del texto aprObado 
por la Comisión de Defensa Nacional, n05 en­
contramos con la rara situación de que esta 
última disposición permite al Presidente de 
la República, en [as condiciones que ahí SB 

establece, eximir de l'Os demás requisitos, 
salvo el de tiempo en el grado. Ahora bien, 
como el' requisito de tiempo en el grado, a 
su vez, 'puede omitirse en virtud del artícu­
lo 85, se permite sumar el tiempo de exce. 
so en todos los· grados anteriores, y así nos 
encontramos conque un Oficial puede ascen. 
der, en virtud de los artículos 85 y 90, sin 
ninguno de los requisitos exigidos. 

Por eso la indicación presente respecto de 
este artículo tiende a restablecer, en todas 
sus partes, la disposicón del artículo 114 de 
la ley N.'O 7.161. 

He presentado indicación, además, señor 
P~sLd¡ente, ;para derogar los '3.l'tículos 4.0 y 5.0 
transitorios del decreto con fuerza de ley 
N.O 148. 

El primero de ellos establece lo Siguiente: 
"A los capitanes que a la fecha de la pro_ 

mulgación de este decreto con fuerza de ¡ley 
y a los que hasta los dos años siguientes se 
encuentren siguiendo los estudios del Curso 
de Especialidades de la Academia Politécnica 
Militar, no se res exigirá para el ascenso al 
grado de Mayor otro requisito que haber 
mandado un año la unidad fundamental ca. 
mo Capitán". 

Esta es una disposición de privilegio que 
nadie 'ha explicado y que, según mis infor. 
maciones, nada justifica. 

Pero aun es mucho más anómalo el ar. 
tículo 5.0 transitorio, que también propongo 
derogar, ya que establece un extraño siste_ 
ma para que aquellos oficiales que han sido 
postergados en su ascenso porque no tenían 
los requisitos para 'ello y que son ascendidos 
con posterioridad, se le reconozca su antL 
güedad y se les compute como tiempo efec­
tivo en el grado superior el que hubieran 
permanecido postergados. 

Este artículo, señor Presidente, en primer 
lugar es ininteligible. En segunda lugar, no 
habrá manera de aplicarlo, porque no hay 
forma de armonizar la disposición de su in_ 
ciso 1.0 con la de su inciso 4.0, y porque, 
además, es inconstitucion3il, pues respecto de 

• 
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los oficiales superiores, de Coronel y de Ca_ 
pitán de Navío arriba, el ascenso no pcdrá 
producirse sino desde que haya sido aproba. 
do por el Honorable Senado. Y la fecha del 
ascenso, según establecen las disposiciones 
permanentes del' mismo decreto con fuerza 
de ley N.o 148, que va a marcar el tiem1)o 
de antigüedad en el grado superior, será la 
del decreto que lo nombre o aquélla en que 
el Honorable Senado a'pruebe su ascenso. 

Pero en virtud de esta peculiar disposición 
del artículo 5.0 transitorio, nos encontramos 
con que a un Coronel ° un Capitán de Navío, 
ascendido en una determinada fecha, se le 
va a computar como tiempo servido en el 
grado todo aquel que hubiere sido posterga_ 
do; o sea, habrá sido Coronel o Capitán de 
Navío con antelación a la fecha en que su 
ascenso fue aprobado por el Senado. Y hay 
que hacer notar que este artículo 5.0 tran­
sitorio es una disposición con nombres, porque 
se sabe quiénes son las personas beneficia_ 
das o a las cuales se quiere beneficiar, como 
una manera de salvar la situación que se les 
produjo por ,la forma desacertada con que ha 
procedido en esta materia el señor Ministro 
de Defensa Nacional. No se consideran, tam­
poco, los perjuicios que se le ocasionarán a 
aquellos oficiales que, habiendo cumplido 
sus requisitos, han ascendido, y se van a ver 
postergados por otros que van a recuperar su 
antigüedad. 

¿Y no sabe la Honorable Cámara que los 
ascensos, según las leyese vigentes, y según 
la disposiciones permanentes del D.F.L. N.o 
148, en la forma en que viene modificado por 
el proyecto no pueden ·efectuarse si el ofi­
ciall respectivo no ha cumplido con los re­
quisitos de tiempo y de mando, y que aque_ 
llos que no cuentan con el requisito de man­
do no lo tienen, por regla general, porque, 
simplemente, no han aceptado un cambio de 
destino, o no han querido embarcarse? ¿No 
se s¡¡¡be que por tal' razón nunca ha habido 
protestas por estas postergaciones? Sin em_ 
bargo, se quiere dictar una regla que altera 
fundamentalmente' las normas que han ser. 
vido para computar la antigüedad de los 
oficiales. De manera que más adelante ha_ 
brá en esta materia una confusión conside. 
rabIe, que tendrá como efecto destruir los 
Drincipios de disciplina y jerarquía en las 
Fuerzas Armadas. 

Por último, he presentado una indicación 
»ara derogar el artículo transitorio del pro_ 
v·ecto de ley en debate, artículo por el cual 
se salva la situación producida a los actuales 
Comandantes en Jefe del Ejército y de la 
Armada Nacional. Me fundo para presentar 
esta indicación, señor Presidente, en los con. 
sid-erandos del propio inf'orme de la Comisión 
de Defensa NacionaJl en los que se dice que 
""lto lesiona gravemente el prestigio de las 

Fuerzas Armadas. Por esto, el Senado, prL 
mero, y la Comisión de Defensa Naciona~, de 
esta H. Cámara, después, quitaron a esta 
disposición la calidad de permanente y la 
mantuvieron sólo como un articulo transito­
fio encaminado a salvar la situación actual 
de los Comandantes en Jefe. 

Pero, señor Presidente, actualmente no 
hace falta esta dispoSición, por :la sencilla 
razón de que, en este mes de noviembre de 
1953, ya han terminado o están a punto de 
terminar con el cumplimiento de sus requi. 
sitos, en la Armada y en el' Ejército, Oficia. 
les Generales que pueden ascender a Vice_ 
almirantes y a Generales de División; res. 
pectivamente, y, lógicamente, entonces, se 
pueden llenar con ellas los cargos de Ca. 
mandantes en Jefe de la Escuadra.;} del 
Ejército. 

La Honorable Cámara de Diputados no 
puede premiar la cenducta seguida por el 
Ejecutivo, que ha barrenado el principio de 
disciplina y jerarquía con grave detrimento 
para las Fuerzas Armadas. Estos ascensos, 
hechos por gracia, en nada podrán aliviar 
la situación precaria en que el Ejecutivo ha 
colocado a los dos actuales Comandantes en 
Jefe. Creo que no es necesario hacer resaltar 
la inconveniencia de dictar leyes destinadas 
a favorecer situaciones irregulares, sino qu-e, 
por el contrario, deben hacerse desa;parecer. 

Si hemos de aplicar el principio tan pro. 
clamado de la impersonalidad del Gobierno, 
de la impersonalidad en la dictación de las 
leyes, apliquémoslo también en esta materia 
y apliquemos asimismo el principio de la 
justicia, de manera que aquellos que han lo. 
grado llegar al pináculo de su carrera des_ 
pués de cumplir con todas y cada una de las 
exigencias que la ley Tes señala, puedan lle. 
gar a ocupar los Comandos en Jefe de las 
Fuerzas Armadas. Es por ello que, con refe_ 
rencia al artículo transitorio que figura en 
este proyecto, he formulado indicación para 
que sea derogado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra . .leñar 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente).- Tiene la prulabra Su Señoría. 
El señor ESPINA. - Señor Presidente, en 

opinión del Diputado que habla, la indica_ 
ción del Honorable señor Jaramillo al ar_ 
tículo 85, que acaba de leer el señor Secre. 
tario, es justificada, ya que, agregando des_ 
pués de la palabra "oficiales", la frase "hasta 
811 grado de Coronel, inclusive", se evitaría 
en er futuro la repetición del caso que ha 
hecho presente Su Señoría con respecto al 
ascenso del actual Ministro de Defensa Na_ 
cional. 

Del grado de Coronel hacia abajo se ex1ge 
la permanencia de 4, 5 Ó 6 años en el grado 
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inmedia'tamente inferior. En cambio, y esto 
constituye una excepción, para ascender de 
General de Brigada a General de División S8 

necesitan dos años de permanencia en el 
grado inferior. 

Tal como está redactado el artículo 85; al 
General de Brigada podría abonarse el 
100 010 del tiempo exigido para ascender a 
General de División. 

En consecuencia, señor Presidente, consL 
dero que la Honorable Cámara debe aprobar 
la indicación formulada por el Honorable se_ 
:lar Jaramillo al artículo 85. 

El Honorable señor Enríquez propone dero_ 
gar los artículos transitorios 4.0 y 5.0. Al res_ 
pecto, puedo informar a la Honorable Cáma­
ra que estos dos artículos ,solucionan Ia situa­
ción de vari'os tenientes coroneles y coroneles 
del Ejército que fueron afectados en la mis­
ma forma que los actuales Comandantes en 
Jefe del Ejército y la Armada. Estos últimos 
quedaron en una situación especial por el re. 
tiro de gran número de generales y almiran­
tes, en noviembre del año pasado. Como 
consecuenc'ia del gran número de oficiales 
que se r-etiraron de ~as filas, en esa oportuni­
dad, se produjeron muchas vacantes que no 
estaban previstas. De manera que se pro_ 
dujo el caso de que había tenientes corona_ 
les y coroneles que estaban cumpliendo con 
BUS requisitos de mando de tropa, y que eran 
menos antiguos que otros que estaban des­
tinados a puestos administrativos. 

Los dos artículos transitorios del decreto 
con fuerza de ley N.O 148 tienen un plazo 
limitado. La vigencia del artículo 5.0 es 
hasta el 31 de diciembre y la del artículo 4.0, 
es ,por dos años. 

Me voy a referír en primer lugar al ar_ 
tículo 4.0. En realidad, como he dicho, se 
prOdujo un gran número de vacantes, por 
retiros, en los grados de coronel y general. 

,Pues bien, en ese tiempo había numerosos 
tenientes coroneles y coroneles que estaban 
haciendo un curso de especialidad en la 
Academia Politécnica Militar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite Honorable Diputado? 

El plazo constitucional de urgencia de es­
te proyecto vence mañana. Con el fin de no 
votarlo inmediatamente sin discusión y evi­
tar una sesión especial para mañana, pro­
pongo darlo por aprobado en general y de­
batir, en seguida, cada una de las indicacio­
nes presentadas, durante seis minutos, dis­
tribuídos por iguales partes -entre un señor 
Diputado que sostenga la indicación y uno 
que la impugne, con prórroga de la Hora 
de Incidentes y sin perjuicio de aprovechar 
para ello el tiempo al cual ha renunciado 
el Comité Agrariolaborista. 

El señor RECABARREN.- Señor' Presi­
dente, nosotros estamos dispuestos a acep­
tar la propOSición de Su Señoría y cedemos, 

para ello, el tiempo nuestro de la Hora de 
Incidentes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Por eso, he dicho. HO;10rable Di­
putado, que, sin perjuicio de aprovechar el 
tiempo al cual ha renunciado el Comité Agra_ 
rio Laborista, podría aceptarse el procedi­
miento indicado por la Mesa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará este procedimiento. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
Se va a dar lectura a la primera indica­

c1ón. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Enríquez para reempla­
zar el proyecto por el siguiente artículo úni­
co: 

"Artículo .... - Derógase el decreto con 
fuerza de ley N.o 148, de 30 de julio de 1953, 
y restablécese la vigencia de la ley N.O 7,161 
Y leyes posteriores que la han modificado 
o complementado". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra por tres minu­
tos a un Honorable Diputado que apoye la 
indicación. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Creo que, después 
de todo lo dicho, no hace falta abundar en 
mayores observaciones sobre esta materia. 
Explicaré, sin embargo, el alcance de mi in. 
dicación para que voten con conocimiento 
de causa aquellos señor€s Diputados que 
no han estado en la Sala. 

Esta indicación tiende a salvaguardar el 
prestigio del Congreso Nacional y a que el 
Ejecutivo no pueda sentar el precedente de 
excederse en las atribuciones que las leyes 
le han otorgado. 

Dicho en otras palabras, y de acuerdo con 
lo reiteradamente manifestado por los par­
tidos democráticos. Su Excelencia el Presi­
dente de la R€pública, los Ministros de Es­
tado y todos los habitantes de este pais si­
guen y deben seguir siendo prisioneros de 
las leyes, lo que es la mejor garantía del pro­
pio Gobierno. Estamos viviendo en una de­
mocracia, y el régimen democrático se de­
fiende practicando los principios en que se 
sustenta y no permitiendo los abusos de un 
Poder del Estado. 

El decreto con fuerza de ley N.O 148 cons­
tituye una extralimitación de las facultades 
concedidas al Ejecutivo por el Poder Legis­
lativo. Este es el momento en que, median­
te este proyecto de ley, puede el Congreso 
restablecr la vigencia de la ley que fué de­
rogada por el Ejecutivo sin haber tenido 
atribuciones para ello. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Recabarren, para impugnar la indica­
ción, por tres minutos. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, los Diputados Agrariolaboristas vamos a 
votar en contra de la indicación formulada 
por el Honorable señor Enríquez, por dos 
razones: primero, porque estimamos que el 
decreto con fuerza de ley N.o 148 a que ha 
hecho referencia el Honorable Diputado es 
perfectamente constitucional y está dentro 
de las facultades que,en forma expresa, le 
otorgó el anterior Congreso al Presidente de 
la República. Además, puesto en discusión 
este punto en el momento de tratarse estas 
facultades, quedó en claro que el Presidente 
de la República podía intervenir en esta cla­
se de m~terias. 

También la votaremos en contra, porque 
nos parece que la ordenación que, en general, 
establece el decreto con fuerza de ley N. o 
148 es mejor, salvo las excepciones que opor­
tunamente hice presente en la Honorable 
Cámara. 

Por p.stas razones, señor Presidente, vota­
remos en contra de la indicación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Cerrado el debate. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Enríquez. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 20 votos; por la negativa 32. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la indicación. 

Los artículos 1.0 y 2.0 no han sido objeto 
de indicaciones. En consecuencia, reglamen­
tariamente, quedan aprobados. 

Se va: a dar lectura a las indicaciones pre­
sentadas al artículo 3.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Jaramillo para ::mbstituir 
el artículo 3.0 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 3.0.- Agrégase, en el inciso 1.0 
del artículo 85 del decreto con fuerza de ley 
N.O 148, de 30 de julio de 1953, lo siguiente: 
después de la palabra "oficiales" la siguien­
te frase: "hasta Coronel y girados equivalen­
tes inclusives" y antes de la frase "hubieren 
permanecido en grados inferiores", la si­
guiente entre comas (,) "con requisitos cum 
plidos" . 

Indicación del señor Enriquez para reem­
plazar en ,el inciso 2.0 del artículo 85 del de­
creto con fuerza de ley N.O 148 la expresión 
"en cada grado" por "durante la carrera mi­
litar". y suprimir la frase final que dice: 
"salvo respecto de aquellos oficiales poster­
gados de acuerdo COn los artículos 91 y 92". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye la indicación del Honora­
ble señor Jaramillo, que incide en el inciso 
1.0 del artículo 85, por tres minutos. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, de 
nuevo quiero apoyar la indicación del Hono­
rable señor Jaramillo, en vista de que, co­
mo lo dije hace pocos momentos, el requisi­
to de tiempo en ,el grado de General de Bri­
gada para ascender a General de División es 
únicamente de dos años; de Coronel abajo 
el tiempo exigido para ascender es de 4, 5 Y 
6 años. De manera que, si se aprobara la 
indicación del Honorable señor Jaramillo, a 
los Generales se les abonaría el ciento por 
ciento, en circunstancias que al resto de los 
grados se abonarían sólo dos años. 

Por estas consideraciones, solicito de la 
Honorable Cámara se sirva aprobar la indi­
cación del Honorable señor Jaramillo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
, dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di-

putado que impugne la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación. 
Aprobada. 
En discusión la indicación del Honorable 

señor Enríquez. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteJ.- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye la indicación. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
en el informe de la Comisión de Defensa se 
dice textualmente: "El artículo 3.0 agrega 
al artículo 85 del D. F. L. N.O 148, la frase 
"con requisitos cumplidos", con el objeto de 
restituir el artículo 114 de la ley N.O 7,161, 
que corresponde, con excepción de la frase 
indicada, al inciso 1.0 del artículo 85 que se 
modifica". 

O sea, señor Presidente, el espíritu de la 
Comisión de Defensa fué el de restablecer 
en su vigencia totalmente el artículo. 114 de 
la ley N.O 7,161. Pero, en el hecho, no ocurre 
asi, porque no sólo habría que intercalar la 
frase "con los requisitos cumplidos", sino que 
también convendría agregarle otros, puesto 
que, según el artículo 114 de la ley N.O 7,161, 
estos dos años de abono se pueden hacer 
únicamente en toda la carrera militar. En 
cambio, el decreto con fuerza de ley N.O 148 
permite hacerlo en cada grado. Esto puede 
conducir, en la práctica, a situaciones anó­
malas que dañen la jerarquía, e incluso, el 
espiritu de cuerpo, porque habiendo. ascen­
dido un oficial con requisitos cumplidOS y 
habiendo estado, supongamos, seis meses o 
un año en el grado, posteriormente otro ofi_ 
cial, que no los tenía, al ascender recupera 
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su antigüedad, puesto que ha podido acumu­
lar el tiempo servido anteriormente. 

En consecuencia, la única solución lógica, 
como lo quería la Comisión de Defensa Na­
cional, es restablecer el artículo 114 en su 
integridad y que estos dos años se puedan 
hacer valer en toda la carrera militar y no 
en cada grado, como dice la reforma del de­
creto con fuerza de ley N.O 148. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo agrado. 
El señor JARAMILLO.- Deseo proponer a 

Su Señoría que mOdifique su criterio, con el 
objeto de mejorar un poco la situación de 
los oficiales subalternos, en el sentido de que, 
en vez de abonarse sólo dos años, se abonen 
cuatro años en toda la carrera militar. 

El señor ENRIQUEZ.- Estaría de acuerdo 
con lo que propone Su Señoría, pero no con 
la forma en que esta disposición se halla re­
dactada, porque esto es inadmisible. Modifi­
caría entonces, la indicación cambiando la 
:frase "dos años" por "cuatro años", señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentímiento unáníme 
de la Bala para admitir a discusión y vota­
ción la indicación del Honorable señor En­
Tíquez para reemplazar las palabras "dos 
años" por "cuatro años" ,en el inciso 2.0 del 
artículo 85 del decreto con fuerza de ley N.O 
148, quedando subsistentes las palabras "du­
rante la carrera militar". 

La disposición quedaría redactada en la 
siguiente forma: 

"Estos abonos no excederán de un total de 
cuatro años durante la carrera militar y no 
alterarán el orden en la antigüedad que el 
oficial ocupe en el escalafón". Así quedaría 
redactada la indicación del Honorable señor 
Enriquez. 

Si le parece a la Sala, se votará esta indi­
cación con la modificación que se acaba de 
proponer. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra por tres minutos a al­

gún señor Diputado que impugne la indica. 
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Enríquez. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El Honorable señor Enríquez ha formula­

do indicación para suprímir el artículo tran­
sitorio del proyecto propuesto por la Comi­
sión. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo transitorio. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, du­
rante la discusión de este artículo transi­
torio, en la Comisión de Defensa del Hono_ 
rable Senado y en la Sala de Sesiones de esa 
Corporación se citó varias veces un prece­
oente respecto al abono de un año de man­
do de Escuadra, para el ascenso a Vicealmi­
rante desde Contralmirante. 

Por otra parte, cuando el Diputado que 
habla intervino por prímera vez, en esta 
Honorable Cámara, hizo presente también 
que la situación actual de los Comandantes 
en Jefe del Ejército y de la Armada podría 
normalizarse de dos maneras. La primera 
consistia en esperar hasta fines del presen­
te mes de noviembre, época en que habría, 
más o menos, seis Generales de Brigada que 
habrían comandado por un año una Divi­
sión en el EjérCito; y un Contralmirante de 
la Armada, que terminaría con un año de 
comandar la Escuadra. 

La segunda proposiCión que hizo el Dipu­
tado que habla es, precisamente, la conte­
nIda en el artículo transitorio de este pro­
yecto de ley. Manifesté que había que con_ 
siderar el hecho consumado de que el Presi­
dente de la República tenía a cargo del 
Ejército y de la Armada a dos hombres de 
.su conf1anza que no teman el requisito cum­
DUdo de un año de mando. 

El Honorable Senado optó por esta segUn_ 
da solución; y por este motivo, también la 
\.:omisiÓn de Defensa de la Honorable Cá.­
mara de Diputados adoptó el' mismo tempe­
ramento. 

Por las razones anterlores, me perm1to so­
licitar de la Honorable Cámara la aproba­
ción de este artículo transitorio en la forma 
como viene redactado ·en el proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putadO que impugne el articulo transitorlO. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
sehor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Es para impugnar el artICUlO, 
Honorable Diputado? 

El senor RECABAREN.- No, señor PreSI­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepre.ol­
dentel.- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría por tres minutos. 

El sefior RECABARRl1:N.- Quiero solamen­
te agregar a las opInIones ya emItIdas, otras 
que me parecen lógicas, aunque no tienen 
gran validez jurídica. En realidad,el decreto 
con fuerza de ley N.O 148, vino a derogar la 
ley N.O 7,161, e introdUjo cierta" innovacio­
nes en la vida de las Fuerzas Armadas, que 
tIenen que producir algunas irregularidades 
en los ascensos, sobre todo en los casos de 
los Comandantes en Jefe. Es natural, enton-
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ces. que el legislador tenga que considerar 
esta situación, para regularizar 10 que él ha 
creallo. 

Por lo demás, no se trata. en este caso. Q,e 

una excepción, como en un debate anterIOr 
manifestó el Honorable señor Enríquez, pues­
to que, ,en regímenes anteriores. he ocurrI­
do exactamente lo mismo. 

Por estas consideraciones, nosotros pedl. 
mos que se apruebe este artículo transitorio, 
justamente, para poner fin a toda posible 
1rregularidad en las Fuerzas Armadas, a fin 
de que desde el punto de vista jurídico, se 
normalice la situación producida, y en lo su­
cesivo, imperen las normas establecidas en 
el decreto con fuerza de ley N.O 148. 

Por esta razones, nosotros pedimos que e~­
líe artículo transitorio sea votado favorable. 
mente, en la forma como ha sido propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor URCELAY.- y como ha sido 
aprobado por la Comisión de la Honorable 
Cámara, señor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresl~ 
dente).- Cerrado el debate. 

Advierto a la Honorable Cámara que, en 
conformidad con el Reglamento, este artícu­
lo deberá votarse secretamente. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa~ 
la para omitir el trámite de votación secre. 
tao 

Acordado. 
Ji:n votación >el arrtículo ,transitorio pru­

puesto por la Comisión. 
-Practicada la votación en .forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa 42 votos; por la negativa 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo transitorio y 
rechazada la indicación formulada. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Enríquez ha formulado indicación, 
para agregar un artículo nuevo que diga: 

"Derógase ,el artículo 4.0 transitorio del 
decreto Con fuerza de ley N.O 148". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que apoye la indicación. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- En realidad, ya he 
explicado el alcance de este artículo 4.0 
transitorio del decreto con fuerza de ley N.O 
148. El que dice como sigue: 

"A los capitanes qúe a la fecha de la pro_ 
mulgación de este decreto con fuerza de 1ey 
y a los que hasta los dos años .siguientes se 
encuentren siguiendo los estudios del Curso 
d€ Especialidades de la Academia Politécni­
ca Militar, no se les exigirá, para. el ascenso 
al grado de mayor, otro requisito que haber 
mandado un año la Unidad funDamental 
como capitán". 

S>eñor Presidente, no hay ningún antece­
dente que justifique este privilegio que se 
quiere otorgar, por medio de una disposición 
transitoria, a los actuales componentes de 
un curso militar. No se ha dado razón algu­
na que justifique esta medida. Por este mo­
tivo, Honorable Cámara, creo que deben 
aplicarse simplemente las normas generales 
contenidas en la legislación vigente y no es­
te artículo transitorio, razón por la cual so­
licito su derogación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
denteL- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne la indicación. 

El ,señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Cuando empecé a in. 
formar, expresé que el artículo 4.0 transito­
rio del decreto con fuerza de ley N.O 148 se 
refería a un caso similar al de los actuales 
Comandantes en Jefe del Ejército y de la 
Armada. Manifesté que la producción de un 
gran número de vacantes originadas, >el año 
pasado, con el retiro de los Generales y Al­
mirantes, encontró a un grupo de Tenientes 
Coroneles y Coroneles que estaban haciendo 
un curso de especialidades en la Academia 
Politécnica Militar. 

El señor ENRIQUEZ.- y el D. F. L. N.O 
148, es el "Viejito ¡Pascuero" ... 

El señor ESPINA.- En realidad, dentro de 
las i.nstituciones armadas tiene gran impor­
tancla la preparación técnica de los oficia. 
les. Por este motivo este artículo 4.0 transi­
torio trata de normalizar la situación de los 
oficiales que están actualmente en el curso. 
En caso de que este artículo fuera derogado, 
los referidos oficiales tendrían que suspender 
su curso para ir a mandar tropa. 

Por lo demás, este curso, tiene una dura­
ción limitada de dos años, motivo por el 
cual esta disposición no tiene carácter per­
manente, lo que revestiría gravedad. 

Por estas consideraciones, solicito a la Ho­
norable Cámara que sea mantenido el ar­
tículo 4.0 transitorio del decreto con fuerza 
de ley N.O 148. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Cerrado el debate. 
En votación. 

En conformidad con ·el ArtíCUlo 167 del Re­
glamento, esta indicación debe votrse en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para omitir el trámite de la votación se­
cr-eta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resulta­
do. 

El senor CORREA LETELIER (Vicep!.'esi­
dente).- La Mesa tiene dudas sobre el re-
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sultado de la votación, por lo que se va a 
repetir. 

En . votación. 
-Repetida, la votación en fonna econó. 

mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 27 votos; por la negativa 27 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En vista del empate producido, se 
va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. por el sistema de sentados y de pie, 
dió el siguiente resultado: por la afinnati­
va 31 votos; por la negativa 27 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Enríquez ha formulado indicación, pa. 
ra derogar el artículo 5.0 transitorio del de­
creto con fuerza de ley N.O 148. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por tres mi­
nutos, a un señor Diputado que apoye la in­
dicaCión. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
.señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
ctente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Este artículo 5.0 
transit.orio es bastante más grav·e que el an-
t-eríor. Dice así: "" 

"A l~ oficiales que, existiendo vacantes, 
les hublere correspondido ascender y no lo 
hubieren hecho entre el 4 de noviembre de 
1952 y el 31 de diciembre de 1953, por no 
tener todos sus requisitos legales cumpUdOS, 
se les computará, como tiempo efectivo en 
el grado superior, el que hubieren permane­
.cido postergados". 

Es decir, a los oficiales que no han podi­
do ascender, porque no han cumplido con 
los requisitos legales necesarios, se les como 
putará, como tiempo efectivo en el grado 
superior, el que hubieren permaneCido pos­
tergados. Esto es una ficción, y, en virtud de 
esta ficción, pueden aparecer con mayor an­
tigüedad oficiales que tienen menos tiempo 
servido en el grado que otros. 

A continuación, el artículo agrega: 
HA dichos Oficiales se les destinará, de 

preferencia, a. los cargos en que puedan cum. 
plir los requisitos necesarios para su próxi­
mo ascenso, no pud1endo, en ningún caso, 
volver a postergarse su ascenso por falta de 
dichos requisitos legales. 

"Asimismo, estos oficiales, una vez ascen­
didos, recuperarán la antigüedad que primi­
tivamente ocupaban en el Escalafón". 

O sea, señor Presidente, estos oficiales re. 
cuperarán su antigüedad, postergando a los 
que habían ascendido por haber cumplido 
con todos los requisitos legales. E..<; decir, un 
oficial que tiene un año en el grado será de­
jado atrás por uno que tiene menos anti­
güedad y que ascendió después. Esta es una 
innovación que no habíamos visto nunca. 

Ella lesiona gravemente el principio de je­
rarquía. 

El articulo sigue siendo inintel1gi'ble. 
Continúa así: 
"En igual forma se procederá con lOS ofi. 

ciales ya postergados en su ascenso, por las 
mismas causas, siempre que dicha posterga­
ción se hubiere efectuado entre el 4 de abril 
del presente año y la publicaCión de este 
decreto con fuerza de ley". 

¿En qué quedamos? Según el inciso Lo, 
esta disposición se aplicará a los oficiales 
postergados entre el 4 de noviembre de 1952 
y el 31 de diciembre de 1953, y, según el in­
ciso 4.0,este plazo va desde el 4 de abril del 
presente año hasta la fecha de publicación 
de este decreto con fuerza de ley. 

Y, como decía a través de mis observacio­
nes formuladas en los momentos de presen. 
tar la indicación que conoce la Honorable 
Cámara, señor Presidente, este articulo tran­
sitorio presenta, además, el inconveniente 
de ser inconstitucional en lo referente a los 
grados superiores, porque, respecto de los 
grados superiores, de coronel y capitán de 
navío arriba, su designación no puede ha­
cerse sin acuerdo del Honorable Senado y, 
segun las disposiciones generales del decreto 
con fuerza de ley N.O 148, se les cuenta la 
antigüedad desde la fecha de su decreto de 
asc.enso o desde que el Honorable Senado 
acuerda el ascenso. 

En virtud del artículo 5.0 tran.sitorio, van 
a aparecer estos oficiales como excepcional. 
mente privUegiados, o sea, serán ascendidos 
en una fecha anterior y con una antigüedad 
mayor que la contada desde la fecha en que 
el Honorable Senado aprobó sus ascensos de 
coroneles a generales o de capitanes de na­
vío a almirantes. 

Por todas estas consideraciones, solicito de 
la Honorable Cámara que apruebe la indi­
cación que he presentado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (vtcepresi. 

dente).- Ofrezco la palabra durante tres 
minutos a un señor Diputado que impugne 
la indicación. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, ~eñor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra el Honora1)le se· 
ñor Espina. 

El señor ESPINA.- Se:i'ior Presidente, co­
mo decía haoe pocos momentos, se trata de 
normalizar la situación producida a algunos 
,tenientes, coroneles y coroneles, qUe estaban 
cumpliendo los requisitos de mando de tro­
pa cuando se produjo el retiro de gran nú. 
mero de gene~ales y almirantes, que deter­
mInó que quedaran muchas vacantes. 

Había jefes del Ejército más antiguos que 
los que estaban al mando de tropa. Ocupa­
ban puestos administrativos en la seguridad 
de que toda'vía disponían de 3, 4 ó 5 años 
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para cumplir los requisitos de mando de tro­
pa. 

Por eso, el artículo transitorio del decreto 
con fuerza de ley N.o 148 dice, en el inciso 
2.0: "A dichos oficiales se les destinará, Cle 
pref.erencia, a cargos en que puedan cumplir 
los requisitos necesarios para su próximo as­
censo". 

Puedo informar tamb1én a la Honorable 
Cámara que, durante la discusi6n de este 
proyecto en la Comisión de Defensa Nacio­
nal, el Honorable señor Rivera presentó una 
indicación para suprimir este artículo, la que 
fué rechazada. Esto se debió a que el sefiot 
Ministro de Defensa Nacional informó ver­
balmente que sólo había dos jefes, no sé s1 
tenientes coroneles o coroneles, que no se 
habían acogido a esta disposición. O sea, ya 
'había 6 ó 7 oficiales de alta graduación que 
habían ;cumplido ])os requisitos de mando 
de tropa. 

Por consiguiente, hasta cierto punto se 
co~teria una injusticia, de aprobarse 'la 
indicación del Honorable señor Enriquez, 
con s610 dos jefes del EjérCito, cuyos nom­
bres no conozco. 

Como digo, senor Presidente, despues de la. 
información verbal suministrada por el se­
ñor Ministro de Defensa Nacional a la Co­
misión, ésta rechazó la indicación del "He­
norab1e señor Rivera, que pedía la supres1ón 
del artículo 5.0 transitorio. 

Además, deseo llamar la atención de la 
Honorable Cámara respecto a que este ar­
tículo establece un plazo fatal, que vence el 
31 de diciembre de 1953, para acogerse a sus 
beneficios. No tiene, pues, carácter perma­
nente, lo que habría sido lo más grave. 

El señor ENRIQUEZ.- Pero el inciso 4. o 
no. 

El señor ESPINA.- Por estas razones, el 
Diputado que habla solicita a la Honorable 
Cámara que acuerde mantener el artículo 
5.0 transitorio. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Cerrado el deba1Je. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta de la 
indicación del Honorable señor Enriquez. 

Acordado. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Enriquez, que propone la supresión del 
artículo 5.0 transitorio del D. F. L. N.O 148, 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 30 votos; por la negativa 24 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PREFERENCIA.- MODIFICACION DE 
LA LEY N.o 9,560, QUE CONCEDIo­
AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE OSORNO PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Entrando a la Hora de Incidente.!, 
corresponde el primer turno al Comité So­
cialista. 

OfrezCú la palabra. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

denteL- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­

mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor POBLETE.- Con todo agrado. 
Honorable colega. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, ¿por qué no recaba nuevamente 
el asentimiento de la Sala para despachar 
el proyecto que figura en el primer lugar de 
la Tabla de Fácil Despacho de hoy día? Es 
un proyecto sumamente sencillo que tiene 
por Objeto modificar la ley que autorizó a la 
Municipalidad de Osorno para contratar un 
empréstito y que se podría despachar rápi­
damente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la sala. 
para discutir durante cinco minutos, con 
prórroga de la Hora de Incidentes, el pro­
yecto a que se refiere el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

asi: "Artículo único. Reemplázase en el inci­
so segundo del artículo 1.0 de la ley N.O 
9,560, de 13 de enero de 1950, la frase "8 010 
anual", por esta otra "10 010 anual". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente. 
el proyecto en debate es sumamente senci­
llo. Ha de saber la Honorable Cámara que 
por la ley N.O 6,720, se autorizó a la Munici­
palidad de Osorno, para contratar un em­
préstito hasta por la suma de $ 2.800.000, 
cantidad que posteriormente fué elevada a 
$ 7.200.000, por la ley N.O 9,560. En ambas le­
yes, se contemplaba un interé¡; del 8 por 
ciento para servir este empréstito, tasa que 
hace inoperante la ley, ya que no hay nin­
guna institución bancaria que preste dinero 
a tan bajo interés. 

En consecuencia, por este proyecto de ley 
se solicita un alza del interés a un 10 por 
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ciento a fin de que el Banco del Estado, don­
de se tramita esta operación, pueda facilitar 
la suma que necesita la MunIcipalidad de 
OSOrDo. 

No hay más informaciones que proporcio­
nar a este proyecto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge­

neral el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indic~ciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Muchas 

gracias. 

13.-APLICACION DE LA LEY DE DEFEN­
SA PERMANENTE DE LA DEMOCRA­
CIA A DOS FUNCIONARIOS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA RE­
PUBLICA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En la Hora de Incidentes, corres­
ponde el 4)rimer turno al Comité Socialista. 

El sefior POBLETE.- Pido la palabra. 
El sefior CORREA LETELIER (Vícepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Sefioría. 
El sfior POBLETE.- 8efior Presidente, ha­

ce algunos días se puso término a una huel­
ga iniciada por los profesores, que amenazó 
con envolver a todos los empleados de la 
Administración Pública del país. 

Este movimiento finalizó en virtud de un 
convenio que, si bien es cierto que no fué 
publicado en forma oficial por la prensa, no 
es menos cierto que establecía que los maes­
tros volvían a sus labores escolares con el 
compromiso del Gobierno de que se les otor­
garía un mes de sueldo como bonificación 
compensatoria por el alza del costo de la vi­
da; que se daría al profesor primario una 
renta equivalente al sueldo vital para San­
tiago más un 16 por ciento; que se haria un 
reajuste anual de los sueldos de acuerdo con 
el alza del costo de la vida, a contar del 1.0 
de enero de 1954, equivalente, más o menos, 
al noventa o al ciento por ciento de esta 
alza y que se haría una nivelación de las 
pensiones de los jubilados de la Administra­
ción Pública con los sueldos que tienen ac­
tualmente los funcionarios en actividad. 

Esta promel'¡a de mejoramiento económico 
aún sigue siendo debatida por altos funcio­
narios del Ministerio de Hacienda. 

Sé que existe intranquilidad entre los pro­
fesores y empleados públicos, 'en general, 
porque, a medida que avanzan los días, la 
bonificación compensatoria aludida se va 
reduciendo; ya no es, como se dijo al prin­
CipiO, de un mes de sueldo, sino que se le ha 
fijado un mínimo de $ 8.000 y un máximo 
de $ 20.000. 

Ya no se trata, tampoco, de dictar un de. 
creto con fuerza de ley, sino que es posible 
que se envíe un proyecto de ley al Congreso, 
con el fin de que se estudie su financia~ 
miento más minuciosamente. O sea, señor 
Presidente, se está realizando una serie de 
tramitaciones que, sin duda, están perjudi­
cando a los profesores, a los empleados pú­
blicos y semifiscales y a los jubiladOS a quie_ 
nes se ha prometido un mejoramiento de 
sus remuneraciones. 

Confío en la palabra dada por el señor 
Ministro de Hacienda a los profesores. La 
Central de Trabajadores se entrevistó con 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, quien le ratificó la promesa que le ha­
bían hecho sus Ministros. 

De modo que confío -repito- en que la 
promesa que se les ha hecho a los emplea­
dos públicos, a los funcionarios del Estado, 
en general, ha de ser cu~p1ida. 

Pero 10 que, en realidad, es grave, es el 
hecho de que a algullOs funcionarios de la 
Administración Pública se les está haciendo 
víctimas por algo de 10 cual, en verdad, no 
son responsables. 

Así es como el señor Ministro del Interior 
ha denunciado a la Corte de Apelaciones de 
Santiago a dos o tres funcionarios de la Coli. 
traloría General de la RepÚblica, por haber 
dado cuenta a sus compafieros de la Aso~ 
elación de Empleados de la Contraloría del 
estado del movimiento. 

Actualmente se encuentran sometidos a 
proceso el Presidente de la Asociación de 
Empleados de la Contraloría, señor Américo 
Trujillo, y otro de los miembros de esa en­
tidad, el sefior Severo Peñafiel, a quien, ade­
más de sometérsele a proceso, se le ha pe. 
dido la renuncia de su cargo. Estos funcio .. 
narios van a ser, incluso, sometidos a la lla­
mada Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia. 

Quisiera, sefior Presidente -ya que estos 
funcionarios no han cometido ningún delito 
sino que, simplemente, han cumplido con la 
elemental misión que corresponde a un diri. 
gente de dar cuenta a sus compafieros del 
estado del movimiento que afectaba a todos 
los empleados públicos del país- que se les 
aplicara la misma norma que a los profeso~ 
res que estuvieron en huelga. Al efecto, sefior 
Presidente, pido que se envíe al sefior Minis~ 
tro del Interior un oficio en que se le pida 
que tenga a bien ordenar el retiro de las 
denuncias hechas ante la Corte de Apela­
ciones en contra de los funcionrios a que me 
he referido. 

Como no hay quórum en la Sala para too 
mar acuerdos, pido que el oficio a que he 
hecho mención se envíe en nombre del Co­
mité Socialista. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría 
en nombre del Comité SocialLsta. 
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El señor POBLETE.- Deseaba, señor Pre­
sidente, aprovechando el escaso tiempo que 
me resta, referirme al presupuesto del Mi­
nisterio de Educación Pública. Lamento que 
no haya quórum suficiente para acordar que 
se incluya en la versión oficial una relación 
que he hecho de algunos item de la Partida 
respectiva, que desearía qoo fueran aumen. 
tados por la Comisión Mixta de Presupuestos. 
Estos item corresponden a las ramas de edu­
cación primaria, secundaria, profesional, 
técnica y al Instituto Pedagógico. Lo pediré 
en otra oportunidad, cuando haya quórum. 

14.-AGRESION A UN DIRIGENTE SINDI­
CAL DE VALPARAISO.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, co­
mo secuela del movimiento gremial último, 
han ocurrido algunos hechos que han con. 
movido a la opinión pÚblica de la provincia 
de Valparaiso. 

Sabe la Honorable Cámara que diversos 
gremios expresaron su adhesión al Magiste­
rio COn motivo de su último movimiento 
huelguístico. Entre esos gremios estaban 
aquellos afiliados a la Federación de Traba­
jadores de la Salud. 

Pues bien, encontrándose cumpliendo obli~ 
gaciones de su cargo,el Presidente Nacional 
de la Confederación de Sindicatos "CADSO", 
don René Lagos Lezaeta, quien es, ad€más, 
Presidente del Sindicato de Empleados Ad. 
mInistrativos de esa misma entidad y Secre­
tario General de la Federación de Traba.ja~ 
dores de la Salud, fué agredido de hecho por 
dos individuos, Rolando Sáncbez y Carlos 
Arriaza, funcionarios de Salud, que obede­
cían, según nuestros antecedentes, a instruc. 
ciones de autoridades regionales representa­
tivas del Gobierno de la República. 

Estimamos grave este hecho, porque no 
sólo se trata ya de aplicar la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia, como lo 
expresó el Honorable señor Poblete; no se 
trata sólo de amenazarlos con descontarles 
el sueldo correspondiente a los días de huel­
ga, sino que se trata de enviar a matones 
para que agredan de hecho a los dirigentes 
sindicales que están cumpliendo una alta 
misión gremialista. 

Quiero formular en esta Honorable Cáma­
ra mi protesta y dar a conocer el acuerdo 
adoptado por el Sindicato Profesional Pro­
"indal de Empleados de la Caja de Seguro 
Obligatorio de Valparaíso y Aconcagua y por 
~aFederación Provincial de Practicantes del 
servicio Nacional de Salud, frente a este he­
cho inc:aJ.iflca;ble. !Dice la protesta como si­
gue: 

"Reunidos -extraordinariamente los Sindi­
catos Profesionales de Empleados del Servi. 
cio de Seguro Social y de Practicantes y de 
Secundarios del Servicio Nacional de la Sa­
lud (ex Caja de Seguro Obligatorio), toma­
ton conocimiento oficial de la agresión ale­
vosa y premeditada de que fué víctima en 
la mañana de hoy, en el recinto del Consul. 
torio de Asegurados, el Presidente del Sin­
dicato de Empleados, compañero Hené Lagos 
Lezaeta y acordaron por unanimidad: 

"1.0.- Repudiar enérgicamente los proce­
dimientos violentos y delictuosos con que se 
pretende acallar las voces y las actividades 
de los auténticos dirig<entes gremiales. 

2.0.- Solicitar de la Dirección General del 
Servicio Nacional de la Salud, la exoneración 
inmediata d€ los sujetos Rolando Sánchez, 
oficial administrativo, y Carlos Arriaza, au­
xiliar de servicio, coautores del cobarde 
atentado; 

3.0.- Denunciar este vergonzoso e insóli­
to hecho a la opinión pública y ponerlo en 
conocimiento de la Confederación Nacional 
de Sindicatos Cadso; Asociación Nacional de 
Empleados semifiscales; Federación Nacio­
nal de la Salud y Central Unica de Traba­
jadores de Chile. 

4.0.- Apoyar al compañero René Lagos 
Lezaeta en la querella criminal q~ deduzca 
en contra de sus agresores". 

Valparaiso, a 19 de noviembre de 1953. 
El acuerdo <está firmado por Luis Santiba­

ñez, secretario y presidente accidental; Jor­
ge Torrejón A., tesorero, y Gonzalo Piza­
rra E., director del Sindicato Profesional de 
Empleados de la Caja de Seguro Obligatorio; 
por Amanda Barra, presidenta, y Ana Serra­
no, tesorera d<el Sindicato Profesional de 
Practicantes, y por Mario Calderón C., pre­
sidente de la Federación Provincial de PrIl.C­
ticantes del Servicio Nacional de Salud, y por 
Juan González V., secretario del Sindica­
to Profesional de Empleados Secundarios 
CADSO. 

Como puede observar la Honorable Cámara, 
los gremios de Valparaíso, por unanimidad, 
han adherido a una protesta justa, por la 
agresión de que fuera obj<eto el compañero 
Lagos. 

Por mi parte, señor Presidente, quiero ele­
var mi protesta frente a este atentado, fl"en­
t<:- a la agresión practicada por estos indivi­
duos y también frente a la actitud de altos 
funcionarios que se valen de este tipo de la­
cayos para atentar contra la libertad sin-
dical. ' 

Al mismo tiempo, deseo p€dir al señor Pre­
sidente, tenga a bien ord~mar el envío de un 
oficio en nombre del Comité Socialista, al se­
ñor Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial, representándole la situación que he se­
ñalado y la necesidad de iniciar con urgen­
cia un sumario administrativo en contra de 
€.Stas individuos, para que sean sancionados 
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por la agresión de hecho de que hicieron vÍc­
tima a un alto. antiguo y activo dirigente 
sindical. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará oficio a nombre del Comité de Su 
Señoría. 

Quedan dos min~tos al Comité Socialista. 
El señor MALLET.- Renunciamos, señor 

Presiden te. 

15. -NECESIDAD DE PREOCUPARSE DE 
LAS OBRAS PUBLICAS EN LA PRO­
VINCIA DE CAUTIN.- ACTUACIONES 
DEL SE~OR MINISTRO DEL RAl\1O 

El señor MONT'ANE (Vicepresidente), 
Rogaría a los señores Comités que están 
presentes en la Sala, que renunciaran al tiem_ 
po que les corresponde en la Hora de Inci­
aentes, a fin de poder l-evantar la presente 
sesión en homenaje al personal de la Honora­
ble Cámara, el cual desea asistir al Clásico 
Universitario que se c-elebra en estos momen­
tos en el Estadio Nacional. 

El personal ha trabajado extraordinaria­
mente en la quincena pasada, de manera que 
bien podría adoptarse esta actitud. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente, el 
Comité Liberal me ha concedido cinco mi~ 
nutos. 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Po­
dríamos renunciar al 'resto de nuestro tiem­
po, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA.- Podríamos renunciar 
al tiempo que resoo después de los cinco mi­
nutos concedidos al Honorable señor Brücher. 

El señor LOYOJ;.A.- Yo deseo usar del 
tiempo de mi Comité, a continuación. s8ñor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ,.­
Había pedido a los señores Diputados que 
renunciaran a su tiempo; pero, si Su Señoría 
lo desea, puede usar del tiempo que le co­
rresponde, 

El señor MORALES (don Virgilio) ,- Su Se­
ñoría pOdría quedar inscrito en primer lugar 
para la próxima sesión, 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,-- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyala. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, me 

permitiré distraer a la Honorable Cámara de 
sus tareas con la exposición de algunos an­
tecedentes relacionados con obras públicas de 
la provincia que represento en esta Sala y, 
también, con el régimen de privilegios que 
parece habers~ establecido en favor de unas 
zonas, con perjuicio de las restantes a las 
cuales se les niega lo indispensable para tra­
baj os urgen tes. 

No es mi ánimo pretender que a la provin­
cia de Cautín se le dé todo lo que necesita, 

aUn cuando tiene sobrados derechos para 
ello, por sus riquezas y su contribución in­
cesante a la grandeza nacional. Sé perfec­
tamente que la Caja fiscal tiene aflicciones, 
que en el actual Gobiern0 se ha agravado, 
no obstante haberse dicho, anets de la elec­
ción de septiembre de 1952, que tendríamos un 
períOdO de abundancia y de florecimiento en 
ma teria de recursos fiscales. Creo, sin' em­
bargo' que, en la distribución de los áineros 
hay que proceder con justicia y cuidado por­
que todas las provincias poseen idéntic9 de­
recho a obtener los beneficios presuplle.sta­
rios en proporCión a 10 que ellas entregan al 
progreso de nuestra república, al bienestar 
col:ectiva y al sostenimiento del erario. 

Se hizo caudal anteriormente de que hubo 
una sola provincia excepcionalmente favore­
cida con los fondos fiscales, mientras las de­
más eran abandonadas a su suerte. Sin em­
bargo, los que más se quejaron de esto, los 
que hicieron de esa situación una bandera de 
lucha, ahora excluyen a unas provincias y fa­
vorecen a otras. en forma extraordinaria. 

En efecto, el señor Ministro de Obras Pú­
blicas en sus .planes, está procediendo con 
prodigalidad con respecto a unas y, con in­
justicia y avaricia con otras. Citaré la dis­
tribución de ciento dos millones de pesos im­
putadOS al presupuesto vigente. La mirada 
del Ministro abarcó sólo algunas provincías, 
olvidando y dejando postergadas a otras del 
sur, no obstante tener necesidades de obras 
camineras y ser indispensable dotarlas de 
vías de comunicación, a fin de que puedan 
producir como está recomendándolo y pidién­
dolo el propio Gobierno. 

Cautín, la provincia triguera de Chile figu­
ra entre las excluídas. Parece que las cifras 
de su prOducción no impresionan al Ministro 
de Obras Públicas, ya que sus voluntariosas 
decisiones no alcanzaron a la región que es­
tá más urgida de caminos, porque de éstos 
dependen el auge de su producción. 

Tampoco se incluyó a Cautín en la distri­
bución de treinta millones de pesos para 
obras de agua potable y alcantarillado en po­
blaciones obreras. A pesar de que en Temuco 
existen estas necesidades y hay poblacionelJ 
desprovistas de obras sanitarias, que exponen 
a sus miles de habitantes a las epidemias, la 
generosidad del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas no le ha alcanzado. 

En el reparto de estos beneficios presupues­
tarios, la provincia de Cautín es la "cenicien-' 
ta". De nada le valen sus pergaminos de tra­
bajo y de esfuerzo, sus aportes incesantes al 
crecimiento de la riqueza pública. Está sien­
do la gran olvidada' y la gran postergada. 

Al decir esto no procedo sólo influído por 
esas dos notorias exclusiones que he señala­
do. Lo hago, también, porque, en otro. aspec­
to importante de las obligaciones gubernati-
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vas ha habido abandono, indiferencia, y un 
des~o inequívoco de negar a esa provincia 
aquello a que tiene derecho. ASÍ, en las ero­
gaciones d€ fondos para caminos y que siem­
pre hacen generosamente los agricultores de 
la provincia de Cautín, se reunieron más de 
dnco millones de pesos que no han llegado 
todavía a pod€r de los que deben invertirlos. 
Parecería lógico que .el Gobierno, de acuerdo 
con las obligaciones de la ley, se hubiera apre­
surado a entregar el doble de la cuota ero­
gada, o sea, más de diez millones de pesos. 

Sin embargo, hasta ahora, no diremos que 
no se ha entregado la cuota gubernativa sino 
que; además. tampoco ha aparecido la l3uma 
erogada por los vecinos. Es decir, no se en­
tregan ni siquiera los dineros de los V'ecinos. 

Ignoro, de quién es la responsabilidaJ di­
recta de estos hechos; pero, de acuerdo con 
nuestra misión fiscalizadora, los Diputados 
sólo podemos señalar a un responsable y és­
t€ es el Ministro de Obras Públicas, don Or­
lando Latorre. 

Puede que en la reorganización de estos ser­
vicios, en la eliminación de experimentildos 
funcionarios técnicos para llevar a ellos a 
funcionarios improvisados y amigos persona­
les del señor Latorre se hay~ contratado a 
muchos que no tienen idea de lo que está pa­
sando y de lo que debe hacerse. Los que 
aceptan un cargo ministerial no van a reci­
bir honores sino a desempeñar un trabajo y, 
mucho más, cuando el señor Minii'tro de 
Obras Públicas quedó en ese cargo como 
hombre de confianza del Presidente de la Re­
pública, sin representación oficial de su par­
tido. Una especie de "ministro prestado" y 
que se aferró a la cartera mientras otros mi­
nistros y algunos de sus propios correligiona­
rios salieron después de habérseles pedido la 
renuncia a todos. 

Puede, también, que el caso del Ministro de 
Obras Públicas s·e relacione con el discurso 
c!el Presidente de la República que habló de 
inexperiencias y de fracasos. Pero a mi en­
tfnder, no se aceptan funciones minist'eüales 
SI no van a servirse como corresponde. Los 
ministros universales, que tanto aceptan la 
cartera de Justicia como la de Obras Públicas, 
totalmente disímiles o que aceptarían hasta 
la de Defensa, demuestran sólo el deseo de ser 
1lamados "señor Ministro". 

Alguien me dijo que, probablemente, estos 
olvidos del Ministro de Obras Públicas, eran 
'el producto de su inexperiencia en funcianes 
tan totalmente distintas a las que siempre 
tuvo el señor Laton'e. El mismo informante 
me dijo que el Ministro había dado pruebas 
de su inexperiencia y de su falta de tacto po­
lítico al hablar, en un discurso en el Norte, de 
la existencia de una conspiración o complot 
€11 marcha y que a la postre resultó simple 
estallido pOlítico-temperamental del señor Mi­
nistro. Como se le exigiera una explic::.ción. 

no tuvo otra cosa que hacer que recoger sus 
palabras. y "tragárselas". 

El complot es producto de la imaginación 
o.e quien puede pensar que, en ciertas cir­
cunstancias, hay que estar fraguando com­
plots para conseguir determinados fines. Es 
€l producto, sin duda, alguna, de mentalida­
des inclinadas al "totalitarismo" que parecen 
soñar con conspiraciones fraguadas entre ga­
llos y medianoche y que creen que los cam­
bios de Gobierno sólo pueden hacerse €n for­
ma igualmente totalitaria, y no de acuerdo a 
sistemas y normas democráticas. 

El pueblo de este país llevó democrática­
mente al Gobierno al actual Presidente de la 
República. Lo llevó porque el pueblo estaba 
descontento de la situación existente y se le 
ofreció que se detendría la inflación; que el 
pan y la carne bajarían de precio: que no ha­
bría alza ni en los precios del calzado ni en los 
de los géneros; que no habría opulentas co­
misiones al exterior, ni grandes "duques" en 
la Administración Pública; que se vendería el 
cobre a alto precio; que no Se aceptarían au­
mentos de tarifas a las empresas de luz eléc­
trica, gas y t-eléfonos; que a ningún funcio­
nario se le acusaría por turbias operaciones. 
ni sería necesario pedirle a nadie la renun­
cia, porque los altoS jefes, especialmentes los 
vicepresidentes, serían intachables, honrados 
1;1 carta cabal; correctísimos. 

En consecuencia, para llegar al poder no se 
requieren complots ni conspiraciones, como 
se hace en los países de tendencia totalitaria 
y donde el dictador no deja camino a las ex­
presiones de la democracia. 

Los hechos se encargaron de demostrar que 
nadie conspi,aba, que nadie hacía complots 
contra el Presidente Ibáñez y su Gobierno. 
desde afuera. 

Pero esto es ya historia antigua y lo he 
rEcordado solamente al referirme a lo que 
algui€n me dij era con respecto a la inexpe­
riencia ministerial del titular de la cartera 
de Obras Públicas, don Orlando Latorre. Por 
ello quise dirigirme al propio Ministro a pe­
dir al rectificación de algunas resoluciones 
que dejaban a la provincia de Cautín total­
ment€ al margen de beneficios de fondos pú­
blicos que precisa con tanta o mayor urgen· 
cia que otras provincias. 

Al dirigirme al señor Ministro directamen­
te, no obstante ser un Diputado de la Oposi­
ción, pensé en la natural y lógica reciprOCi­
dad y buen tratamiento entr'e miembros de 
'os poderes que se conjugan en un régimen 
democrático. Me acordé de los tiempos pa­
sados en que siendo Diputado de Oposición, 
también, de una oposición rigurosa como no 
la ha tenido el Gobierno actual, hube de con­
currir al Ministerio de Obras Públicas en de­
manda de justicia para una provinCIa cuyos 
anhelos debo procurar satisfacer para 1'es-
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pondi:f así a su confianza en mí, varias ve­
ces renovada. 

Recordé que en el período de la euforia del 
Frente Popular y siendo Ministro de Obras 
Públicas, el malogrado político, señor Bianchi 
Gundián, llegué hasta la secretaría de su des­
pacho con cierto temor de encontrar dificul­
tades o sencillamente una tramitación de un 
pedido de obras camineras, que formulaba en 
nombre de una provincia. No me imaginé ja­
más el trato tan caballeroso que el Ministro 
señor Bianchi iba a darme y no sólo eso sino 
{luee] Ministro, socialista, no una sino mu­
chas veces, admitió los derechos de la pro­
vincia de Cautín a una justa participación 
en los beneficios y en todo momento fué ca­
balleroso y deferente con el Diputado que 
habla 

Más tarde, siendo Ministro de Obras Pú­
blicas el señor Contreras Labarca, miembro 
del Partido Comunista, pensé que los Dipu­
tados conservadores no tendríamos acceso a 
la sala de su despacho, ni tampoco merecería 
consideración nuestra investidura; pero ese 
mal pensamiento hube de disiparlo apenas tu­
ve que llevar peticiones de la provincia al se­
ñor Contreras Labarca. El dirigente comunis­
ta, aun cuando pertenecía a un partido tota­
litario, había pasado por esta Cámara y sabia 
que nosotros nada pedíamos que fuera :injus­
to y que, al dirigirnos personalmente a los 
Ministros, no íbamos en gestión de beligeran­
éÍa o de guerra, sino en correcta y honorable 
exposición de problemas regionales que de­
ben y necesitan ser solucionados. 

Puedo mencionar, también, al Ministro de 
Obras Públicas, señor Merino ~egura, de filia­
ción radical que se mostró siempre defer·ente 
con los Diputados conservadores. 

El señor Merino, como sus antecesores, de­
bió pensar, seguramente, que se llega al car­
go a servir al país, y que no pueden dejarse 
al lado afuera del Gabinete las normas más 
elementales de la cortesía y del mutuo respe­
to entre miembros de dos poderes públicos. 

En mis 17 años de Diputado he tenido que 
tratar con muchos Ministros de las corrientes 
políticas más opuestas a la mía, y debo con­
fesar que nunca encontré, de parte de ellos, 
falta de deferencia. Ninguno de esos Ministros 
pensó por un momentO' cerrar las puertas y 
proscribir de las listas de las audiencias a un 
Diputado por el hecho de pertenecer a un 
partido opositor. 

Por eso es fuerte el contraste que ofrece la 
-política de puertas cerradas que con los par­
lamentarios de Oposición ha instaurado el 
Ministro de Obras Públicas, señor Latorre. 
Tras su cortina de prepotencia no deja que 
los Diputados de provincia que no pertene­
cemos a su régimen, digan lo que es de jus­
ticia. En vano el Presidente de la República 
dice que su Gobierno es nacional y tiende los 
braz.ol', patrióticamente, hacia todos los sec-

topes y pide comprensión y ayuda; en vano 
el Excmo. señor Ibáñez hace gala de corte­
sía y de buenas maneras con los Diputados 
opositores que llegan hasta su despacho, co­
mo ha ocurrido al parlamentario que habla. 

En la oportunidad que me he referido, no 
iba a solicitar nada al Ministro que benefi­
ciara a un correligionario, ni a un grupo de 
amigos. Sólo iba a pedir la ejecución de obras 
de interés general. 

El Ministro de Obras Públicas no tiene 
igual concepto que el Presidente de la Repú­
blica .respecto a la función parlamentaria.. 

La respuesta es invariable y habitual: "El 
Ministro no está . El Ministro no recib€". . 

Su secretario es inuebrantable en la líneti: .#-o 
de conducta de aversión a los Diputados opo­
sitores. Ni por teléfono, ni personalmente se 
deja convencer de lo qUe parece es una con~ 
signa. 

Sólo en una oportunidad adelantó algo más, 
al decir una de las mañanas de infructuosa 
visitas que "el Ministro acostumbraba a ir a 
la Moneda a 'esta hora". 

Pero ni a esa hora, ni a ninguna otra se 
le encuentra, como si el acto del "besama­
nos" fuera parte de los recursos de que se 
vale el señor Ministro para no ser olvidado 
cuando la escalofriante frase "reorganización 
ministerial" suena dramáticamente en su 
despacha. 

Probablemente, el señor Ministro de Obras 
Públicas estará muy ocupado 'en sus nuevos 
servicios y en la planificación, pero los Dipu­
tados tenemos algún derecho a encontrar de 
su parte, un poco de deferencia. Entre tantos 
planes y más planes, que hasta han motiva­
do algunas frases mordaces en los desfiles 
callejeros, el Ministro debería acordarse que 
los caprichos o los empecinamientos a nada 
conducen, y que así como los parlamentarios 
no somos eternos, los Ministros son mucho 
más frágiles, de manera que, ni unos ni otros, 
pueden estar comprometiendo la armonía en­
tre dos poderes que necesitan de mutua cola­
boración. 

No voy a terminas mis observaciones pi­
dIEndo que ellas sean transcritas a algún Mi­
nistro. Ello sería innecesario. Sólo aspira a 
que sean pesadas debidamente por mis Ho­
norables colegas, y que la Presidencia de la 
Mesa de esta Honorable Cámara, siempre tan 
celosa de las prerrogativas de los parlamen· 
tarios, tome nota de una actitud ministerial 
que no es aislada, ni afecta sólo a un Dipu­
tado, sino que es una deplorable norma ge­
neral. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Le 

quedan tres minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Renuncia­
mos. señor Presidente. 
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16.- ACTUACION DEL TENIENTE DE CA~ 
RABINEROS DESTACADO EN LA CO~ 
MUNA "SAGRADA FAMILIA", DE LON­
TUE. PETICION DE OFICIO. 

I 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 

turno siguiente le corresponde al Comité In.­
dependiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 

palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie-. 

ne la palabra Su señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 

,""'- Rresidente, me voy a referir a algunos inci­
dentes ocurridos en la comuna de Sagrada 
Familia. del departamento de Lontué, en los 
cuales han sido víctimas algunos funciona­
rios, regidores y trabajadores de esa comu­
na. Desgraciadamente, en estos hechos el 
Cuerpo de Carabineros actuó en una forma 
que no dic'e relación con su prestigio y su sol­
vencia moral.. Afortunadamente todo el país 
tiene un buen concepto del Cuerpo de Cara­
bineros, de tal manera que este incidente pr(l­
ducido en la comuna de Sagrada Familia, de 
Lontué, seguramente es un caso aislado que 
no corresponde a la conducta general de di­
cho Cuerpo; pero que, en todo caso, conviene 
destacar en esta HO'llorable Corporación. Y 
ello, porque implica una violación de los de-o 
rechos ciudadanos y, además, un principio de 
arbitrariedad, que estamos en la obligación 
de develar. 

El miércoles 18 del mes en curso se reu­
nieron personas de diversos gremios y parti­
dos políticos, entre las cuales también había 
falangistas. para analizar los últimos decre­
tos con fu.erza d-e ley que dicen relación con 
la asignación familiar y el salario mínimo 
campesino. La reunión fué violentamente in •. 
terrumpida por el Teniente de Carabineros 
Juan Durán, quien allanó un recinto partiCU­
lar sin orden judicial. Como se reclamó de 
estos hechos, el referido oficial procedió a 
detener, cuando ya se ~:mcontraban en la ca­
lle, a varios de los asistentes. los cuales que­
daron presos toda la. noche, en calidad dA 
sospechosos, en circunstancias que se trata­
ba de personas conocidas en la zona, con do­
micUio perfectamente identificable, todos 
trabajadores y empleados que viven desd~ 
hace muchos años en esa comuna. 

Al día siguiente, el regidor de Sagrada Fa­
milia señor Juan Cifuentes Grez fué al Cuar­
tel de Carabineros a reclamar por la conduc­
ta del Teniente Juan Durán y a pedir que 
se le explicaran las razones por las cuales se 
había detenido arbitrariamente a dos ciuda­
danos. 

Pero este oficial no sólo no dió explicacio­
nes y contestó en forma alterada y mantuvo 
detenidos a esos ciudadanos que había arres­
tado la noche anterior, sino que a la perso-

na que reclamaba yal propio regidor, los de­
jó presos durante dos horas, y solamente los 
puso en libertad previa multa de 550 pesOB 
a cada uno. También los obligó a concurrir 
al Juzgado de Policía Local, el cual les de­
volvió la multa y los absolvió. 

Sin embargo, estos acontecimientos no de­
ben quedaren -este punto. La verdad es que 
la actitud arbitraria de un oficial de Carabi., 
neros no produce efectos en las personas 
contra las cuales se tomó la medida, sino. que 
desprestigia a una institución que toda la 
ciudadanía respeta y que rnteresa se man­
tenga incólumt:. 

Por estas razones, solicito se dirija oficio 
III señor Ministro del Interior. con el fin de 
que pida los antecedentes relacionados con la 
detención del regidor señor Juan Cifuentf'Jf 
Orez, de la comuna de Sagrada Familia, .de 
Lontué, y los antecedentes sobre las actua-
1:1Ones, ya. r·eiteradas, del Teniente de cara­
bineros señor Juan Durán Bustos 

Nada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo del Comité Indepen­

diente lo va a ocupar -el Honorable señor 
Brücher. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
Gllviará el oficio correspondiente, en nombre 
111) Su Señoría. 

i 
17.- ILEGALIDAD DE LA DECLARAClON 

DE ZONAS DE EMERGENCIA DECRE­
TADAS POR EL E.JECUTIVO. - PETI­
ClON DE OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Dentro del ti-empo del Comité Independien­
te. tiene la palabra el Honorable señor Brü­
cher. 

El señor BRUCHER.- Señor Presídente. 
a1tradezco la g-entilezadel Comité Indepen­
diente que me ha cedido el resto de su tiem­
po. 

En la sesión especial que ja HonorabLe Cá­
mara oelebrara en la tarde de hoy para tra­
tar el problema de los abastecimiento..'l de 1;\ 
'7.Dna norte, diversos señores parlamentarioa 
¡;¡e refirieron a la grave. situación que existe 
sobre este particular, especialmente con res­
pecto a los artículos alimenticios. 

Sobre -esta materia se ha hablado bastan­
te y han reclamado de ella diversas entida­
des de la provincias de Tarapacá y Antofa:-: 
gasta, sin que, desgraciadamente, hasta la 
fecha se haya hecho algo efectivo por el 
Gobierno para remediar esta situación. 

Hay un punto sobre el cual quiero ocupar,.. 
me en esta oportunidad, que en parte dice 
roP,lación con el problema de los abastecimien­
tns y que se refiere a la declaración de zonas 
rlp emergencia. En efecto, por decreto nú­
mero 3,303, de 23 de septiembre de 1953, se 
dclaró zona de emergencia la provincia de 
Antofagasta. Pues bien, esto ha tenido el in~ 
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conveniente enorme de originar una duali­
dad de mando, que ha dificultado totalmente 
la distribución de abastecimiento en esa zo­
na. P.ero esto no sería nada, si el decreto no 
adoleciera de ilegalidad y careciera de fun­
(jamentos de hecho y de derecho, 

El día 4 de noviembre de este año la Ho­
norable Cámara aprobó un .proyecto de acuer­
elo que fué presentado por los Honorables 
Diputados Cueto, Carmona y el que habla, en 
orden a solicitar la derogación del decreto 
Que el Supremo Gobierno dictó estableciendo 
zona de emergencia para la provincia de 
Antofagasta. 

Tengo aquí, Honorabl·e Cámara. la respue¡¡­
ta a este proyecto, del señor Ministro del In­
terior. Por oficio N. o 3,188, de fecha 13 de 
noviembre, expresa que ha declarado zona 
de emergencia en uso de las atribuciones que 
otorga al Ejecutivo el artículo 71 de la Cons­
titución Política del Estado. 

Quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara el gran eror en que incurre el señor 
Ministro del Interior al contestar en esta for­
ma a la Honorable Cámara. En efecto. el ar­
tículo 71 de la Constitución Política del Es­
tado es el que establece las facultades de 
administración del Presidénte de la Repúbli­
ca, y dice: "Al Presidente de la República 
está confiada la administración y gobierno 
de Estado; y su autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden públiCO en el interior. y la seguridad 
exterior de la República, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes". Es decir, establece 
este artículo solamente las facultades de or­
den general, consignando el principio cons­
titucional de que el Ejecutivo es "el que go­
bierna". Nada más y nada menos. Pero de .. 
be gobernar "de acuerdo con nuestra Cons­
titución Política y leyes vigentes", como lo 
afirma la propia dispOSición citada. 

Ahora bien, señor Presidente, es tan evi­
dente el mal uso que se ha hecho de las dis­
posiciones legales sobre Zonas de Emergen­
cia que esto bien podría dar motivo para es­
tudiar y fundamentar una acusación cons­
titucional contra el señor Ministro de Dp.­
fensa. La facultad de decretar ZOnas de 
emergencia arranca de la ley N.O 7,200. Esta 
ley fué dictada en tiempos del ex Presidente 
de la República don Juan Antonio Ríos, con 
ocasión del conflicto bélico mundial que exis­
tía entonces. 

Por dicha ley s>e autorizaba al PresidentA 
dp. la República para declarar parte deter­
minada del territorio como zona de emer~ 
gencia, en casos de peligro de ataque extfl­
rior o de invasión o actos de sabotaje en 
contra de la seguridad nacional. Cita, ade~ 
má.'>,dos casos precisos, señalados en nueil­
tra Constitución Política. y que dicen rela­
ción, justamente, con actos de guerra o agre­
sión bélica. 

Se reglamentó esta ley, señor Presidente, 
con 081 decreto con fuerza de ley N.O 3412,245. 
el cual, en su artículo 1. o, define lo que se 
entien,¡je por zona de emergencia. Dicp' 

"Se comprende por "Zona de Emergencia" 
aquella o aquellas partes del territorio na­
cional declarado tal por el Presidente de la 
República, en los casos de peligro de ataque 
€xterior o de invasión o de actos de sabotaje 
contra la s,eguridad nacional". 

Es evidente que- el espíritu y la letra prp,­
cisay clara de esta disposición legal es en el 
sentido de que solament€ el Gobierno puede 
decretar zonas de emergencia en determina~ 
da parte del t€rritorio nacional cuando haya 
un peligro relacionado con conflicto bélico. 
ataque del exterior o invasión, o de sabotaje 
p::r igual motivo. 

Sin embargo, señor Presidente, vemos qua 
el Gobierno, en el curso de los últimos días, 
ha dictado cinco decretos, además del que 
declara zona de emergencia a la provincia 
de Antofagasta, que son los decretos núme­
ros 4.011, 4.012, 4.013, 4.014 Y 4.015. de 18 
de noviembre del presente año, del Ministe­
rio de Defensa Nacional, por los que se decla­
ra zona de emergencia a la provincia <;le San­
tiago y a los departamentos de Valparaíso, 
Quillota, Concepción, Coronel, YumbeI. To~ 
mé y Talcahua'llo. 

Es indiscutible que todos estos decretos son 
Ilegales y que esta ilegalidad la reconoce im­
plícitamente el propio señor Ministro del 
Interior, en su respuesta a la H. Cámara. al 
no dar fundamento alguno para justifical' 
la procedencia de estos decretos. limitándose 
'1 citar la disposición constitucional Que con­
fiere esta facultad al Ejecutivo. 

¡Yo no me explico. señor Presidente. có­
mo la Ccntraloría General de la República, 
aceptó estos decretos! Ello demuestra la evi­
dente necesidad que existe de ir a la dero­
gación de esta dispOSición legal, que se pres~ 
ta para imponer mandos militares, previs­
tes por el legislador para casos de guerra o 
agresión. en distintas partes del territorio 
nacional. por cualquiera circunstancia que no 
le par'ezca bien al Gobierno o que no ·le con­
venga, contrariando el espíritu y la letra 
de una l,ey excepcional. 

Por eso. señor Presidente, me permitoso~ 
licitar que se dirija un oficio al señor Minis­
tro de Defensa Nacional y otro al del Inte~ 
rior, con las observaciones que he formula­
do. Los Diputados del Partido Radical pre­
sentaremos un proyecto de ley destinado a 
derogar la disposición comentada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
p.ermite. señor Diputado? 

Ha negado la hora de la votación de los 
proyectos de acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Radical. pues no hay número en la Sala pa­
ra adoptar acuerdos. 

I 
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IS.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
2\iIh'MBRO DE COMlSION 

El señor MONTANE' (Vicepresidente). 
Como 1':'0 hay quórum, se va a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 

---DESPUES DE TRANCURRIDO EL TIEM­
PO REGlAMENTARIO: 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ya hay quórum. 

Se va a dar cuenta de la renuncia y el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor V:aldés Larraín renuncia a la Comisión 
Investigadora de las Negociaciones del Acero. 
8-3 proj}One en su reemplazo al señor Correa 
Lz.rraín. 

E, &eflor MONTANE (Vicepresi.dente). 
Si le parece a la Sala, S€ aceptarán la re­
nuncia y el reemplazo. 

A>co-rdadlo. 

I9.-PROYECTOS DE ACUERiDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

EJ señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Zárate, !lipoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"C01\"SIDERANDO : 
1.0.- Que el Consorcio Hotelero de Ohi­

le S. A., mantiene hasta la fecha, en Iqui­
que, algunas lanchas destinadas al fomento 
de la pesca deportiva entre los numerosos 
turistas que afluyen a esa zona; 

2.0-- Que recientemente esa empresa ha 
dispu·esto el traslado de esas lanchas a An­
tofagasta, para utilizarlas en labores de re­
creo y viajes de turismo; 

3. o Que esta medida ha sido resistida con 
energía por la población de Iquique, por 
cuanto ella significa privar a la ciudad de 
Iquique de elementos indispensables para 
practicar la pesca, que constituye uno de los 
principales atractivos de la zona y la prin­
cipaJ fuente de entradas para dicha ciudad, 
y que en esta época del año adquiere esp-e­
cial interés por existir abundancia de raros 
ejempl.ares, como el atún, albacora y mar­
lines; y 

4.0 --- Que es necesario impedir la real!­
zación de tal medida que atenta contra los 
llltere.<;es de la ciudad de Iquique que, paula­
tinamt'ríte, . ha sido privada de valiosos me­
dios de ingresos. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
'lADOS ACUERDA: 

Diri'~'ir oficio al señor Ministr,¡ de Econo­
mía p?ra que se sirva impartir la,g instruc­
c;ones {) recomendaciones indispensables a 

fin de que el Consorcio Hotelero de Ohile 
S. A. deje sin efecto la medida expuesta y 
mantenga los elementos de pesca menciona­
dos al servicio de la ciudad de Iquique". 

El señor MONTANE (Vicep,residente). -
Si le par,ece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión est~ proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A-probado. 
E'l ",eñor YAVAR (Prosecretario).- El .se­

ñor Ohecura, apoyado por el Comité Uberal, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
aeuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0.- Que en el laudo arbitral dictado en 

1952 por un tribunal tripartito presidido por 
el señor Director General de los Servicios 
Eléctricos, don Gustavo Lira Manso, se esta­
bleció una indemnización de 20 días por años 
el,e servicios a todos los obreros de la Com­
pañia Ghilena de Alumbrado y Gas de Iqui­
que se retiraron voluntaria o involuntaria­
mente. 

2. o. - Que COn posterioridad y en circuns­
tancias que la Empresa se encuentra inter­
venida Dar la mencionada Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, no se ha dado 
cumplimiento a dicho laudo arbitral, ad:u­
ciéndose que es precio que la ex Compa.ñía 
perciba recursos provenientes de deudas mu­
nicipales y otros. Entretanto, s.e está perju­
dicando considerablemente al personal que 
debe retirarse de la ElIlJlresa; y 

3.0.- Que esta situación está promovien­
do inqui,etud en el gremio. lo que puede traer 
como consecuencia el trastorno de los servi­
cios de alumbrado y gas en la ciudad de 
Iquique, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Trabajo 
para que este Secretario de Estado interven­
ga ante el Director General de los Servicios 
Eléctricos, a fin de que se cumpla el laudo 
arbitral de 1952, en el sentido de cancelar 
a los obreros de la Compañía de l'quique, la 
indemnización j}Ol' años de servicios que les 
corresponde por retiro voluntario o involun­
tario" . 

El señor MONTANE (VicepreSidente). 
Si le parece a la Cámara, se declarará sin 
discusión el proy-ec·to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pa,rece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - Pro­

yecto de acuerdo de los señores Errázuriz. 
don Garlos; Serrano, Nazar, Cofré. Ojeda y 
Puentes, don Juan Eduardo; apoyadOS por 
los Comités Radical y Con,s.ervador Tradicio­
nalista; 
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. 'CONSIDERANDO : 
1.0.- Que el Supremo Gobierno el cuatro 

de julio del presente año envió a esta Ho­
norable Cámara un proyecto de ley tendien­
t2 a introducir modificaciones a la ley nú­
mero 7,869, Orgánica de la Sociedad de Es­
tabl€cimientos Educacionales, con el fin prin­
cipal le dotarla de mayores recursos que le 
permitan acelerar sus labores; 

2.0 Que dicho proyecto fué aprobado por 
la unanimidad de la Comisión de Educación 
y .se encuentra actualmente pendiente en la 
Comisión de Hacienda; 

3.0.- Que es urgente y premiosa la ne­
cesidad de loc,ales escolares, para terminar 
con el problema de analfabetismo en Chile. 

"LA HONORABLA CAlMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Diügir oficio a S. E. el Presidente de la 
Repúblíc.a y a los señores Ministros de Ha­
cienda y Educación Pública, para que, si lo 
tienen a bien, se sirvan, incluir en la actual 
convocat()ria extraordinaria de sesiones el 
proyecto que modifica la ley N.O 5,989, que 
creó la Sociedad Constructora de Estableci­
miento Educacionales". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
Si le par-ece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El sefior YAVAR (Prosecretario). - Pro­

yecto de acuerdo de loo señores Durán, Co­
rrea Letelier y Oor,rea Larraín, a,po'yados per 
los Comités Radical y Conservador Tradicio­
nalist.a: 

"LA HONORABLA CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

1.0.- Proponer al Hünorable Senado que 
una Comisión Mixta de Senadores y Dipu­
tados informe acerca de si la presente legis­
latura de sesiones a que ha sido convocado 
el Congreso Nacional por S. E. ·el Presiden­
te de la República dehe entenderse, en con­
formidad con el artículo 72, N.o 3, de la 
Constitución Política, como una prórroga de 
la legislatura ordinaria Q como una legisla­
tura extraordinaria de sesiones; y para que 
se sirva informar si, estando convocado ex­
'traordinariamen te a sesiones el Congreso Na­
ciona] por S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, procede o no la Convocatoria por -el Pre­
sidente del Senado, a solicitud escrita de la 
mayoría de los miembros de la Cámara de 
Diput.ados o del Senado, conforme al artículo 
57 d'e la Constitución, Política del Estado. 

2. (1 Proponer, asimismo, qu·e además, esta 
Comisión informe acerca de si el Congreso 
Nacional puede ocuparse de las observacio­
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la HepllbUca a los proyectos de ley despa­
chado.s por el Congreso Nacional en una le-

gíslatura extraordinaria, sin necesidad de 
que ellas sean incluídas en la convocatorh 
en forma expresa osi, por el contrario, de­
ben ser incluí das en la convocatoria por S. E. 
el Presidente de la República. 

3 . o La Honorable Cámara designa como 
miembros de esta Comisión Mixta a los mis­
mos señores Diputados que integran la ac­
tu al Comisión Mixta que estudia el alcance 
de la actual ley sobre Consejerías Parlamen­
tarias" . 

El señor MONT ANE (Vicepresidente).­
Sí le parece a la Honorable Cámara, S€ de­
clara sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor !Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

'En vota-ció n si se declara obvio y sen­
cillo. el proyecto de acuerdo. 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
ElCONOMICA, NO HUBO QUORUM. 

El señor YA V AR (Prosecretario). - Han 
votado sólo 20 señores Diputados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay quórum. Se va a crepettr la votación. 

-REPETIDA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMICA, NO HUBO QUORUM. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). -
No hay quórum. 

Se va a repetir de nuevo la votaciÓn per 
el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prooecretario). - Han 
votado solamente 27 señores :o1putados. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

N o hay quórum. 
Se va a llamar a lüs señores Diputados por 
dos minutos. 
-DESPUES DE TRANSCURRIDO EL 

TIEMPO REGLAMENTARIO. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se votará nominativamente si se declara ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Se va a llamar a los señores DiputadOS. 
-Practicada la votación en fonna. nomi­

nativa, dió el siguiente resUiltalo:por la afir­
mativa 27 votos; por la negativa 2 votos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Se 
han abstenido de votar siete señores Dipu­
tados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
La 'Cámara ha aco:rdado declarar omo y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Si le parace a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma vitae ión . 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidenté). -
En votación. 

I 
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-Practicada 13 votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa 2 votos. 

El señor MONT ANE (Vicepresid!ente). 
Aprobado el proyecto de acúerdo. 

20. -NECESIDAD DE PREOCUPARSE DE 
LA& OBRAS PUBLICAS EN CAUTIN.­

ACTUACION DEL SE:Ñ"OR Mr~STRO 
DEL RAMO, DON ORLANDO LA­
TORRE. 

El señor MONTANE (Vicepresid!ente). -
El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista, el que ha manifestado a 
la Mesa que ha renunciado a su ti·empo. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal, el que también ha renunciado a su 
tiempo. 

El señor CAMPOS (don Enri'que).- Pido 
la paJ~bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Débo advertir a Su Señoria que el Comité de 
su partido había renunciado a su tiempo. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Sólo 
voy a usar dos minutos, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, los Diputados liberales y el que 
habla, en especial, hemos escuchado, con es­
pecial interés, las palabras vertidas por el 
Honorable coleg,a, señor Loyola, quien ha da­
-ti;) a conoc,er a la Honorabk~ Cámara la ac­
titud asumida por el señor Ministro de Obras 
Púhlicas frente a los urgente problemas cu­
ya SOIlucÍÓn éI.·ecl~ma el país, especi.almen­
te la provincia de Cautín. 

Con el Objeto de cumplir con el deseo de 
la Cámara de levantar la sesión, sólo quiero 
manifestar que oportunamente, los Diputados 
liberales también trataremos el mismo tema. 

Hoy no podemos menos que alzar nuest-ra voz 
en señal de enérgica protesta por el tono 
descomedido, por la forma absolutamente 
nula, en que el s'eñor Ministro de Obras Pú­
blicas atiende los importantísimos problemas 
del país ... 

El señor V ALDES LARRAIN ,- No los 
atiende. 

El señor CAMPOS (don Enrique),., y es­
pecialmente los de la provincia de Ca utín. 

Por estas razones, señor Presidente, anun­
cio que en una próxima sesión me ocuparé 
dE las observaciones formuladas pOI' el Hono­
rable señor Loloya, ratificándolas en todas 
sus partes y agregando una serie de datos' 
y de pormenores que revelan la gravedad de 
la falta de intervención y de diligencia d~ 
parte de este Secretadio de Estado,. 

El señOr BElNAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS (don Enrique! ,-, .. y, 
especialmente, el abandono en que mantie­
ne las obras públicas de la provincia que 
tengo el honor de representar en esta Hono­
rable Cámara ... 

El señor BEiNAVIDES,- ¿Me permite. Ho­
norable colega? 

El señor CAIMPOS (don Enrique).- El 
Partido Liberal, accediendo a la petición for­
mulada poI' la Mesa, renuncia al resto de su 
tiempo ... 

El señor BElNAVIDES ¿Me permite. 3eñor 
Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Habiendo renunciado a su tiempo el Comité 
Liberal, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a 13s 19 horas y 34 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS,: 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


